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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Minis
tros y Ministerio de Hacienda.

Decreto disponiendo que, a partir de 
Id de Octubre próximo, los Servi
cios Centrales de la Administración, 
en los diferentes Departamentos mi- 
historiales, serán reorganizados con 
arreglo a las normas que se publi
can.— Páginas 2414 y  2415.

Otro ídem que en todos los Cuerpos 
generales que integran la Adminis
tración civil del Estado se reduzca 
en un 10 por 100, como mínimo, el 
número de funcionarios y se modi
fiquen las plantillas que determinen 
su actual composición en la forma 
que se establece. -— Páginas 2415 y  
2416.

Otro relativo a los funcionarios que 
hayan sido nombrados con poste
rioridad a la ley de Bases de 1918; 
sin que mediare oposición o con
curso reglamentariamente anuncia
do.— Páginas 2416 y 2417.

Otro ídem a la fiscalización e inspec
ción de los gastos públicos.—-Pági
nas 2417 y 2418.

Otro disponiendo que a los efectos de 
la aplicación del artículo 2.® de la 
Ley de 1.° de Agosto del año actual, 
llamada de Restricciones, los orga
nismos y entidades a que el mismo 
se refiere, se clasificarán en los gru
pos que se mencionan.— Página 
2418.

Otra relativo a gastos de representa
ción, gratificación, asistencias ,  
quinquenios, dietas, indemnizacio
nes por residencia, horas extraordi
narias, viáticos en el extranjero y  
jornales.— Páginas 2418 a 2420. ^

Otro disponiendo que por la Direc
ción general de la Deuda y Clases 
pasivas se revisen los expedientes 
de concesión de derechos pasivos. 
Páginas 2420 y 2421.

Otro relativo al material de. oficinas

de los Servicios centrales y provin
ciales del Estado. —  Páginas 2421 «  
2423. ,

Otro disponiendo que los haberes, gas
tos de representación y demás de
vengos que hoy perciben en oro los 
funcionarios del Estado en el ex
tranjero, se satisfagan en lo sucesi
vo en pesetas plata, y su importe se 
sitúe a su favor en el país en qué 
residan.— Página 2423.

Otro relativo a los Servicios de auto
movilismo del Estado.— Páginas 2423 
a 2425.

Otro suprimiendo las imprentas de los 
Ministerios de Estado, Justicia, Go
bernación, Comunicaciones y Ca
tastro; que el personal de las mis
mas pase a depender de la Fábrica 
Nacionál de la Moneda y Timbre, 
en situación a extinguir, y que re
ferida Fábrica Nacional se incaute 
de toda la maquinaria, material y 
existencias de dichas imprentas.—  
Página 2425.

Otro relativo a agregaciones de fun
cionarios a Secretarías particulares. 
Centros o Dependencias que radi

qúen en Madrid.— Página 2425.
Otro disponiendo que toda subvención 

concedida por el Estado con cargo 
a sus presupuestos ha de ser inver
tida precisamente en los fines para 
que haya sido otorgada. —  Página
2425. ,

Otro ídem que, a partir del año pró
ximo, cada Dirección general u or
ganismo superior de la Administra
ción del Estado rinda una Memoria 
anual en la que exprese de modo 
claro y concreto la labor realizada 
durante el ejercicio por las depen
dencias centrales y provinciales que 
le estén afectas.—Página 2426.

Otro ídem que cada Departamento mi
nisterial adopte las determinaciones 
necesarias para que se reúnan, siem
pre que el volumen y naturaleza de 
los servicios lo consientan, en un 
solo local y dependencia única, las 
oficinas de los diferentes servicios

que existan en cada provincia afec
tas al mismo Ministerio. —  Página
2426.

Otro refundiendo en un solo Centro, 
que se denominará de Propiedades 
y Contribución territorial, las ac
tuales Direcciones generales de Pro
piedades y Derechos del Estado y de 
Contribución territorial, adscribién
dose a la primera todos los servicios 
que tienen encomendados las dos 
que se refunden y los que en rela
ción con el Catastro Topográfico 
parcelario viene desempeñando el 
Instituto Geográfico, Úatastral y de 
Estadística.— Páginas 2426 a 2429.

Otro reduciendo en 597 plazas, equU
- calentes al 15 por 100 del número) 

total de las que hoy lo componen* 
el Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles y fijando la plantilla 
que quedará en lo sucesivo.— Pági
na 2429.

Otro determinando cuándo han de ser 
aplicadas las reorganizaciones y res- 
fricciones dispuestas por los Deere- 
tos dictados en ejecución de la Ley 
de 1.® de Agosto del año actual, lla
mada de Restricciones. —  Páginas 
2429 y  2430.

Ministerio de la Guerra.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que por el 
Hospital Militar de Madrid-Caraban* 
chel se adquiera por gestión direc
ta sales de radium por un importe 
total de 181.600 pesetas. —  Página 
2430.

Otro ampliando con el artículo que se 
publica el Decreto de 5 de Junio de 
1934 (D. O. número 128), sobre ven* 
tas o cesiones de obras o construc- 
ciones enclavadas en las islas Ba
teares y situadas fuera de poblado^ 
Página 2430.

Otro disponiendo pase a la situación 
de segunda reserva el General de 
brigada, en primera reserva, don 
Elíseo Lóriga Parra.—Página 2480*
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Ministerio de Hacienda*

Decretó sobreseyendo el expediente 
de investigación referente al Con
vento de Santo Domingo de Oríhue- 
la.—Página 2430.

Otro reconociendo los derechos alu
didos por la Sociedad general de 
Edificación Urbana, S. A., sobre los 
terrenos sitos en los Altos del Hipó
dromo y carretera de Chamartín 
Páginas 2430 y 2431.

Orden disponiendo que en las devoln* 
ciones del impuesto eorrespondien« 
te a los productos alcohólicos ex* 
portados desde la vigencia de la 
Ley de 4 de Junio del año actual y 
que las Administraciones acuerden, 
a partir de l .10 de Octubre próximo, 
no se exija la justificación a que 
hace referencia la Orden de 29 de 
referido mes de Junio, cualquiera 
que sea el tipo de devolución que 
proceda aplicar.—Página 2431.

Ministerio de la Gobernación*

Orden concediendo el premio de efec
tividad que se indica a los Oficiales 
de la Guardia civil comprendidos 
en la relación que se insería.—Pá
ginas 2481 y 2432.

Otra disponiendo que el Comandante 
de ¡a Guardia civil D. Juan Acebe
do Juárez cese en el cargo de Aya*

dante de Campo del General Jefe de 
la cuarta zona de dicho Instituto, 
y quede en situación de disponible 
forzoso en Madrid*—Página 2432.

Otra nombrando Ayudante de Campo 
a las órdenes del General Jefe de la 
cuarta Zona del Instituto de la Guar
dia civil a D. Demetrio Méndez Re
gó, Comandante de referido Cuerpo. 
Página 2432.

Otra resolviendo la instancia que se 
índica del Comandante de la Guar* 
dia civil D. Ismael Navarro Serra* 
no,—Página 2432.

Otra confiriendo los destinos que se 
indican a los Subtenientes de la 
Guardia civil comprendidos en la 
relación que se inserta. —  Páginas 
2432 y 2433*

Otra disponiendo que para solemnizar 
la festividad de la entrega de la 
Bandera que le ha sido concedido 
al Cuerpo de Seguridad, se sobre* 
sean todos los expedientes guberna* 
tivos que se encuentran en tramita
ción contra las Clases y Guardias, 
siempre que no sean por faltas muy 
graves; que se consideren totalmen
te cumplidos ¡os correctivos de 
multa o suspen^mnes de empleo y  
sueldo; declaran io anulados los m* 
rrectivos de pérdida de puestos en 
el Escalafón, y declarando invalida
das todas las notas desfavorables 
que obren en las documentaciones 
de los iiUeresados^Página 8438.

Administración Centra!*
H a c ie n d a . — Dirección general de la  

Deuda y Clases pasivás,—Relación 
de las facturas de cupones de la 
Deuda del Estado, títulos amortiza
dos y reembolsos que se han remi
tido desde el día 20 al 28 del mes 
actual al Banco de España para que 
proceda a su pago.—Página 2433.

Disponiendo que el día 2 de Octubre 
próximo se verifique una quema ex
traordinaria de documentos amor
tizados—Página 2433.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Pu
blicando con carácter provisional 
la lista única de Maestros del gra
do profesional que aprobaron el 
curso de prácticas.—Página 2433.

O b r a s  p ú b lic a s  y  C o m u n ic a c io n e s .» ^  
Dirección general de Caminos.-— 
Construcción de Carreteras.—Adju
dicaciones definitivas de subastas de 
obras de carreteras.—Página 2451.

T r a b a j o , Sa n id a d  y  P r e v i s ió n .—Escue
la Nacional de Puericultura.— Con
curso-oposición para cubrir 10 pla
zas de alumnas de la Sección de 
Guardadoras de niños.—Página 2452.

Idem para cubrir 10 plazas de alum
nas de la Sección de Matronas.—- 
Página 2452.

A n e x o  ú n ic o . —  S u b a s t a s . —  A d m i n is 
t r a c ió n  p r o v in c ia l :  —  A n u n c io s  de  
p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS Y MINISTERIO DE 

HACIENDA

DECRETOS
En uso de la autorización contenida 

en ai artículo 1.a de ia ley de l.* de 
Agosto del corriente año, a (propuesta 
del Ministro de Hacienda y de acuerdo 

Vengo en decretar lo siguíenttr 
Con el Consejo de Ministros,

Artículo 1,* A partir de 1* de Oc
tubre próximo, lo» servicio* Centra
les de la Administración en los diferen
tes Departamentos ministeriales serón 
reorganizados con arreglo a las siguien
tes normas: 

a) Presidencia del Consejo de Minis
tros. Se suprima la Dirección general 
del Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística, pasando sus servicios a de
pender de los Ministerios de Instruc
ción pública, Trabajo, Justicia y Sani
dad y Hacienda, en lo que se refiere a 
Geografía, Estadística y Catastro, res
pectivamente, 

b> Ministerio de Estado. Se supri* 
men las Direcciones de Administración 
y de Política y Comercio, incorporán
dose »us servicios a la Subsecretaría; 
y la inspección general de Emigración, 
adscribiéndose sus servicio» al Ministe
rio de Justicia, Trabajo y Sanidad.

«)/ Ministerio de Justida* Trabajo y

Sanidad. Sé suprimen la Subsecretaría 
de Justicia y las Direcciones genérale» 
de Prisiones y de Registros y del Nota
riado, pasando sus servicios a la Direc
ción general d© Justicia, Centro que de
penderá directamente del Ministerio. 
Asimismo se suprime» las Direcciones 
generales de Trabajo, de Sanidad y de 
Beneficencia y Acción Social, incorpo
rándose los servicios de la primera a la 
Subsecretaría de Trabajo y Acción So
cial, a la que además de sus actuales 
servicios se le incorporan los de Esta
dística y de Emigración, adscribiéndose 
los de las otras do» Direcciones a la 
Subsecretaría de Sanidad y  Beneficen* 
cia.

d) Ministerio de la Guerra, Queda 
suprimida la Dirección general de Ma
terial © Industrias Militares,

e) Ministerio d© Marina. Queda sub
sistente la Subsecretaría»
. f) Ministerio de la Gobernación, Se 
suprime la Dirección general de Admi
nistración, incorporándose sus servicios 
a la Subsecretaría,

g) Ministerio de Obras públicas y 
Comunicaciones, Se suprimen las Di
recciones generales de Camino», Obras 
hidráulicas, Ferrocarriles y Puertos y 
Señales Marítimas, incorporándose sus 
servicios a la Subsecretaría de Obras 
públicas. Asimismo se suprimen las Di
recciones generales de Correos y de Te
lecomunicación, cuyos servicios se ads

criben a la Subsecretaría de Comunica
ciones.

h) Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. Quedan suprimidas las 
Direcciones generales de Enseñanza 
Profesional y Técnica y la de Bellas Ar
tes, adscribiéndose los servicios de am
bas a Ja Subsecretaría.

i) Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio, Se suprimen las Di
recciones generales de Ganadería é In
dustrias Pecuaria» y de Montes, Pesca 
y Caza, cuyos servicios se adscriben a 
la actual Dirección de Agricultura, que 
m  lo sucesivo se denominará de Agri
cultura, Montea y Ganadería. Asimismo 
se suprimen las Direcciones generales 
de Industria y de Minas y Combustibles, 
incorporándose sus servidos a la Sub
secretaría de Industria y Comercio. 
Queda suprimida la Dirección general 
del Instituto de Reforma Agraria, cu
yos servicios dependerán directamente 
del Ministro del Ramo. De igual modo 
sé suprime la Subsecretaría de la Ma
rina Civil, y todos sus servidos quedan 
afectos a una Dirección general que se 
denominará de Marina Civil y Pesca. 
Finalmente se suprimen en este Minis
terio, incorporándose a la Direcdón ge
neral de Aduanas del Ministerio de Ha
cienda, todo» los servicios de Estadísti
ca Arancelaria, así como los de Cría 
Caballar, que se adscriben al Minis
terio de la Guerra.

j), Ministerio de Hacienda; Se supri-
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me la Presidencia del Tribunal Econó- 
micoadministrativo Central, cuyas fun
ciones asumirá la Subsecretaría. Asi
mismo se suprime la Dirección general 
de Seguros y Ahorro, adscribiéndose 
sus servicios a la actual Dirección ge
neral del Tesoro público, que en lo su
cesivo se denominará Dirección general 
del Tesoro y Seguros. Se refunden las 
actuales Direcciones generales de Pro
piedades y Derechos del Estado y de 
Contribución territorial en una que se 
denominará Dirección general de Pro
piedades y Contribución territorial.

Artículo 2.° El Gobierno dictará las 
disposiciones procedentes, reorganizan-0 
do, con arreglo a las normas anterio
res, los servicios.de los diferentes De
partamentos ministeriales y dará cuen
ta de este Decreto a las Cortes.

Dado en Madrid a veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros 
y  Ministro de Hacienda,

Jo a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa .

En virtud de la autorización conteni
da en el artículo 1.° de la Ley de 1.° de 
Agosto último, a propuesta del Minis
tro de Hacienda y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En todos los Cuerpos 

generales que integran la Administra
ción civil del Estado se reducirá en un 
10 por 100 como mínimo el, número de 
funcionarios y se modificarán las plan
tillas que determinan su actual compo
sición en la forma que el presente De
creto establece.

Artículo 2.° La reducción de que tra
ta el artículo anterior se efectuará me
diante amortización de las vacantes que 
resulten en la última categoría y clase 
de cada una de las escalas técnica y 
auxiliar, después de proveer por as
censo las que efectivamente se hayan 
producido y sus resultas.

Artículo 3.° La economía que repre
sente la reducción de funcionarios y 
amortización de vacantes se distribuirá 
en dos partes iguales, que se destina
rán: una, a producir una disnhinución 
efectiva de las cargas publicas, y otra, 
en primer término, a extinguir los 
sueldos inferiores a 3.000 pesetas anua
les y a mejorar con el resto, si lo 'hu
biere, las clases de cada categoría. Para 
distribuir esta mejora se tomarán co
mo base lós siguientes porcentajes de 
reparto:

1.º Para elevar sueldos de 12.000 a
15,000 pesetas, el 2 por 100.

2.° Para elevar sueldos de 11.000 a
12.000 pesetas, el 5 por 100.

3.° Para elevar sueldos de 10.000 a
11.000 pesetas, el 6 por 100.

4.° Para elevar sueldos de 8.000 a
10.000 pesetas, el 8 por 100.

5.° Para elevar sueldos de 7.000 a
8.000 pesetas, el 9 por 100.

6.° Para elevar sueldos de 6.000 a
7.000 pesetas, el 10 por 100.

7.° Para elevar sueldos de 5.000 a
6.000 pesetas, el 15 por 100.

8.° Para elevar sueldos de 4.000 a
5.000 pesetas,, el 20 por 100.

9.° Para elevar sueldos de 3.000 a
4.000 pesetas, el 25 por 100.

Por hallarse establecidos los anterio
res porcentajes con relación a los suel
dos y sin distinción de escalas, cuando 
haya de aplicarse la mejora a clases 
que en la técnica y en la auxiliar, ien- 
gan igual sueldo, la suma destinada a 
elevar sueldos comunes se distribuirá 
en proporción al número de empleados 
que hubiere en cada escala.

Artículo 4.° Para equiparar en lo 
posible la retribución de los funciona
rios de los Cuerpos generales adminis
trativos de diferentes Ministerios se es
tablece la plantilla límite que expresa 
los porcentajes siguientes:

Escala técnica.

Para sueldos de 15.000 pesetas, 1
por 100.

Para sueldos de 12.000 pesetas, 3
por 100.

Para sueldos de 11.000 pesetas, 6
por 100.

'Para sueldos de 10.000 pesetas, 9
por 100.

Para sueldos de 8.000 pesetas, 15 
por 100.

Para sueldos de 7.000 pesetas, 21
por 100.

Para sueldos de 6.000 pesetas, 27
por 100.

Para sueldos de 5.000 pesetas, 18
por 100.

Escala auxiliar.
Para sueldos de 7.000 pesetas, 1

por 100.
Para sueldos de 6.000 pesetas, 12

por 100.
Para sueldos de 5.000 pesetas, 24

pro 100.
Para sueldos de 4.000 pesetas, 36

por 100.
Para sueldos de 3.000 pesetas, 27

por 100.
Artículo 5.° La plantilla a que se re

fiere el artículo anterior tendrá efecto 
limitativo; cuando de la aplicación de 
la mejora resulte alguna clase con ma
yor núríiero de funcionarios de los que 
corresponden a la expresada plantilla, 
no se aplicará la mejora sino en cuan

to sea necesario para alcanzar el límite 
fijado, y con el remanente que esta res
tricción produzca se corregirá en lo 
posible la proporcionalidad de las cla
ses que no la hayan alcanzado, comen
zando siempre por las de la clase infe
rior. Si por razón de las limitaciones es
tablecidas quedara algún sobrante de la 
mejora sin aplicación se acrecerá la 
cantidad que se destine a beneficio del 
Tesoro.

Artículo 6.a En ningún caso tendrá 
efectividad económica el ascenso de 
funcionario alguno sin haber transcu
rrido dos años completos desde que ob
tuvo el anterior y tantas veces dos años 
de servicio en el Cuerpo como clases 
haya desde la de ingreso hasta aquella 
en que exista la vacante en que le co
rresponda ascender.

Artículo 7.° En el término de diez 
días, a contar de la fecha de publica
ción de este Decreto, cada uno de los 
Departamentos ministeriales civiles in
coará un expediente en que propon
gan al de Hacienda, fundamentando la 
reducción del número de funcionarios 
de los Cuerpos que de él dependen. Re
dactarán además, tomando como base 
la reducción propuesta, las nuevas 
plantillas que resulten de distribuir en
tre las categorías y clases de las pla
zas no sujetas a amortización, la parte 
de la economía que establecen los ar
tículos precedentes, y después del in
forme de la Intervención general de la 
Administración del Estado dictarán, si 
procedieren, las Ordenes ministeriales 
aprobatorias de las plantillas propues
tas, que habrán de ser publicadas en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , conforme a lo pre
venido en la regla tercera, artículo 1.°, 
de la Ley de 1.° de Agosto último.

Artículo 8,° Serán de aplicación a 
los Cuerpos facultativos y especiales 
las disposiciones de este Decreto, con 
las variaciones que imponga la especial 
constitución de sus plantillas; variacio
nes que serán acordadas para cada ex
pediente en Consejo de Ministros, pre
vio informe del Ministerio de Hacienda, 
limitándose siempre el importe máxi
mo de la cantidad destinada a mejora 
a la mitad de la amortización de un 
15 por 100, aunque fuera mayor el tipo 
de reducción que se aplicara.

En los Cuerpos a que este artículo se 
refiere, el beneficio que se concede por: 
este Decreto sólo se aplicará, en analo* 
gía con lo dispuesto para los Cuerpos 
generales, a mejorar hasta 15.000 pe-* 
setas sueldos inferiores.

Artículo 9.° Hasta la total implanta
ción de la reforma, su reflejo en Presu
puesto tendrá lugar haciendo constar a 
dos columnas el número de funciona
rios de cada plantilla, fijando en la pri
mera de aquéllas el que corresponda a
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cada clase en Ja planta actual en el 
momento de la formación del proyecto 
de Presupuesto de que se trate, y en la 
segunda el que corresponda a la nueva 
plantilla que para cada Cuerpo resulte 
aprobada, practicándose la valoración 
y fijando los créditos con arreglo a la 
cifra de la primera columna.

Artículo 10. La aplicación del im
porte de las vacantes que resulten 
amortizadas se efectuará en el mes si
guiente al trimestre en que se hayan 
producido. Se publicará en el “Diario” 
o “Boletín Oficial” de cada Ministerio 
el número de plazas amortizadas y su 
importe, el de la parte de crédito anu
i d o  y la dedicada a mejora de escalas 
con el detalle de su distribución. .

Artículo 11. A fin de no interrum pir 
el ingreso de nuevos funcionarios en 
los Cuerpos, de cada tres vacantes que 
se produzcan se amortizarán dos, y la 
otra se proveerá por oposición. Las que 
existan en el momento de aplicarse esta 
reforma serán amortizadas en cuanto 
excedan de la nueva plantilla.

En los Cuerpos donde hubiere oposi
tores aprobados con derecho a ingreso, 
Ja amortización será de la mitad de las 
vacantes que existan o se produzcan 
hasta la colocación de todos ellos, en 
cuyo momento la amoi ti/aciun será la 
establecida en el párrafo ‘Ulterior.

Artículo 12. Quedan exceptuados de 
la aplicación de los preceptos conteni
dos en este Decreto los Cuerpos que a 
la fecha de su publicación se hallen 
declarados a extinguir.

Artículo 13, Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las disposiciones 
complementarias para la ejecución de 
lo dispuesto en este Decreto, del cual 
se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES

E l P residente del Consejo de M inistro»  
y  M inistro de H acienda,

J o a q u ín  G h a p a p r x e t a  y  T o r r e g r o s a .

En uso de la autorización concedida 
en el artículo 4,° de la Ley de de 
Agosto del corriente año, a propuesta 
del Ministro de Hacienda y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los funcionarios tem

poreros que en la actualidad prestan 
servicio en los diferentes ramos de 
la Administración pública, habrán de 
someterse, en el plazo de cincuenta 
días, a un examen de aptitud en re
lación con la función que les está en
comendada. Los que no demostrasen 
esa aptitud serán declarado* cesante»

y sus pblazas inmediatamente am orti
zadas. Los que aprobasen, continua
rán en el desempeño de sus puestos 
mientras la Administración los consi
dere necesarios. Sus plazas serán a 
extinguir y no se podrán hacer nue
vos nombramientos. Se exceptúan del 
examen de aptitud los funcionarios que 
sirvan cargos técnicos y posean el tí
tulo de su especialidad.

Los funcionarios a quienes se refie
re este artículo que hubieren sido 
nombrados con posterioridad a la fe
cha de presentación a las Cortes del 
proyecto de ley de Restricciones, de
berán cesar en sus puestos, salvo en 
el caso de que su nombramiento se 
hubiere hecho para plaza con dotación 
en presupuesto que no podía quedar 
vacante sin que se produjese grave 
perturbación para el servicio, extre
mo respecto del cual deberá informar 
la Comisión que se crea en el artículo 
siguiente.

Artículo 2.° Todos los nombra
mientos que no fuesen de temporeros 
o de interinos y no hubisen sido he* 
chos a virtud de oposición, serán ob
jeto de la revisión que dispone la Ley 
de l .Q de Agosto último. Esta revisión 
será realizada por una Comisión que 
se constituirá, dentro del quinto día a 
contar de la publicación en la Ga c e 

t a  de este Decreto. La presidirá un 
Magistrado designado por el Ministro 
de Justicia y de ella formarán parte 
un Abogado del Estado nombrado por 
el Ministro de Hacienda y el Jefe del 
personal de cada Ministerio, que ac
tuará solamente en los casos que aféc
ten a funcionarios de su Departamen
to. Será Secretario de la Comisión un 
Oficial o Auxiliar ingresado por oposi
ción, que designará el Ministerio de 
Hacienda,

Artículo 3.° Esta Comisión deberá 
revisar todos los nombramientos que 
hubiesen sido hechos sin carácter de 
interinos y sin que mediare oposición, 
después de regir el Estatuó de Fun
cionarios del año 1918, clasificándolos 
en los siguientes grupos:

1.° Los que correspondan a cargos 
que sean de libre designación, distin
guiendo: a) Aquellos en que esa fa
cultad esté reconocida expresamente 
por las disposiciones legales, b) Aque
llos en que sin estar reconocida expre
samente la facultad, se deduzca de la 
naturaleza misma de los cargos.

2.° Los que no hallándose com
prendidos en el número anterior se 
hubieren hecho por concurso, gubdi
vidiéndolos en la siguiente forma: 
a) Nombramientos hechos previa ce
lebración de concursos reglamentaria- 
mente establecido*, b) idealizado* co

mo consecuencia de concursos no re
gulados previamente, pero que, por la 
publicidad con que se celebraron, las 
condiciones impuestas y la naturaleza 
de los cargos, ofrezcan garantías en 
la designación verificada, c) Nombra
dos como resultado de concoursos 
que, por cualquier circunstancia, no 
ofrezcan l a s  suficientes garan tías, 
d) Nombrados por concurso para car
gos que debieron haberse provisto por 
oposición,

3,° Los que se hubiesen hecho sin 
m ediar oposición ni concurso,

4,° Casos especiales no compren
d id o s en los números anteriores.

Artículo 4.° Los funcionarios com
prendidos en los apartados a) de los 
números 1.° y 2,° del artículo anterior,, 
continuarán desde luego en el desem
peño de sus puestos como legalmente 
nombrados,

Los figurados en los apartados b) 
de los mismos números continuarán 
en el desempeño de sus cargos si por 
acuerdo del Consejo de Ministros se 
declara así por Orden m inisterial pu
blicada en la G a c e t a . De recaer reso
lución contraria, deberá la Comisión 
examinar nuevamente el expediente y 
proponer lo que proceda en relación 
con lo dispuesto en dicho artículo pa
ra los demás casos.

Respecto a los clasificados en el 
apartado c) del número segundo, de
berá la Comisión proponer si procede 
la clebración de nuevo concurso, opo
sición o supresión del cargo, some
tiendo la propuesta a la decisión del 
Consejo de Ministros, que resolverá 
por Orden m inisterial publicada en la 
G a c e t a . En caso de que recayere acuer
do confirmando la clasificación en es
te grupo, si se resuelve la supresión 
del cargo, deberá cesar desde luego el 
funcionario que lo desempeñe, y si 
se decide la celebración de concurso 
u oposiciión, su convocatoria deberá 
anunciarse inmediatamente, recono
ciéndose como mérito preferente los 
servicios anteriorm ente prestados. En 
este caso, el que venía desempeñando 
la plaza podrá continuar en ella con 
carácter provisional hasta que la opo
sición o el concurso se resuelvan, sin 
que esta in terin idad pueda prolongar
se más de seis meses.

Por lo que se refiere a los compren
didos en el apartado d) del número se
gundo y a los clasificados en el terce
ro, la Comisión propondrá igualmente 
si han de amortizarse o deben pro
veerse por concurso u oposición, se
gún esté legislado, Hecha la oportuna 
declaración de clasificación en este 
apartado, se procederá en la forma 
dispuesta en el párrafo anterior.
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En cuanto a los que se clasifican 
en el grupo cuarto, la Comisión exa
minará las circunstancias de cada caso 
y formulará propuesta razonada so
bre la situaciión en que deben quedar. 
la resolución que se adopte lo será 
por Orden ministerial acordada en 
Consejo de Ministros y publicada en 
Ja Gaceta .

Artículo 5.° La Comisión podrá pe- 
5 dir cuantos datos e informes conside
re precisos y dará audiencia a los in
teresados si lo estima conveniente o 
éstos lo solicitaren.

Artículo 6.° El personal que como 
consecuencia de esta disposición que
de a extinguir, no podrá percibir más 
que su sueldo, si éste estuviese conce
dido en forma de gratificación, pero 
no emolumentos de ninguna otra clase.

Artículo 7.° Queda prohibido en 
absoluto que las vacantes del personal 
declarado a extinguir puedan ser cu
biertas nuevamente, A este efecto, los 
distintos Departamentos ministeriales 
notificarán a las respectivas Ordena
ciones de pago el momento en que se 
amortiza cada una de dichas plazas. 

Articulo 8,° El Ministro de Hacien
da dictará las disposiciones y aclara
ciones necesarias para la ejecución 
de lo dispuesto en este Decreto, del 
cual se dará cuenta a las Cortes,

Dado en Madrid a veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y cinco.

NICET'O ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de Hacienda,

Joaquín Gh a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa .

En virtud de la autorización conce
dida por el artículo 1,° de la ley de 
1 * de Agosto último, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo 1® La fiscalización e ins

pección de los gastos públicos, tanto 
en lo que se refiere a la intervención 
previa de los mismos, como al examen 

 ̂de las inversiones, será de la compe
tencia y atribución exclusiva del Minis
tro de Hacienda, qué ejercerá su mi
sión a través de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado.

Este Centro utilizará para tales fines 
el personal de los Cuerpos de Contabi
lidad y de la Intervención civil de Gue
rra y de Mafina, el de los demás Cuer
pos del Ministerio de Hacienda que se 
considere necesario adscribir a tal co
metido y el de los funcionarios de otros 
Ministerios, cuya actuación se estime 
precisa, debiendo ser designados en este

caso por el Ministerio correspondiente 
a propuesta de la Intervención general.

La función fiscal se ejercerá por de
legación del Interventor general, de 
cuya autoridad dependerá, directamen
te, el personal a quien se haya enco
mendado, con absoluta independencia 
de las Autoridades, cuya gestión fisca
licen, que, a tal efecto, carecen de fue
ro y de jurisdicción sobre dichos fun
cionarios.

Artículo 2,° La función fiscalizadora 
comprende: Primero, la fiscalización 
previa de todo acto, documento o re
clamación que produzca derechos, obli
gaciones, ingresos, pagos, entradas o 
salidas de artículos y efectos en las 
Cajas, almacenes y establecimientos del 
Estado, así como la de todo acto admi
nistrativo que implique el reconocimien
to de una obligación del Estado antes 
de que dicten resolución los Departa
mentos ministeriales o autoridades com
petentes, y se ejercerá previo informe 
en todo expediente o liquidación en que 
se trate del expresado reconocimiento. 
Segundo, la intervención plena en to
dos los establecimientos fabriles del Es
tado, almacenes y Cajas, con facultad 
de comprobar en todo momento las re
laciones de personal y el ganado, me
tálico, artículos, maquinaria, efectos y 
material. Tercero, el examen y censura 
de toda cuenta  ̂ o justificante de pagos 
hechos en concepto de a “justificar”. 
Cuarto, la intervención formal y mate», 
rial del pago. Quinto, la intervención de 
la inversión de cantidades destinadas a 
realizar servicios, obras y adquisicio
nes y su recepción. Sexto, la interven
ción de todos los servicios de carácter 
público que por arrendamiento o dele
gación se realicen por empresas u or
ganismos independientes del Estado,

Artículo 3.® Para lograr la mayor 
eficacia en la fiscalización de la inver
sión de los caudales públicos, los In
terventores podrán inspeccionar en for
ma discrecional en cuanto a la ocasión, 
según la naturaleza y circunstancias de 
cada caso, los diferentes servicios, pu- 
diendo reclamar cuantos antecedentes 
consideren necesarios; y asimismo, efec
tuar el examen y comprobación de li
bros, cuentas y documentos que coiisi» 
deren precisos en cada caso y ordenar 
la práctica de revistas administrativas 
de presencia dej personal activo y pa
sivo y la verificación1 de arqueos y re
cuentos.

A tal efecto los Interventores o Ins
pectores nombrados por la Interven
ción general, tendrán, en el ejercicio de 
su función, el carácter de autoridad con 
libre aqpeso en cualquier momento a las 
oficinas, centros, dependencias y esta
blecimientos de todo orden. Los prime

ros Jefes de los mismos deberán darles 
las mayores facilidades para el cumpli
miento de su misión, tan pronto como 
los citados funcionarios den a conocer 
su personalidad mediante la exhibición 
de su carnet de identidad y de la or
den de inspección cuando fuere preci
sa por encomendársele a funcionario a 
quien no corresponda normalmente el 
servicio.

Artículo 4.° La Intervención general 
de la Administración del Estado, las 
Intervenciones centrales, las de Hacien
da de cada provincia, las Jefaturas de 
zonas en la Intervención de Guerra y 
los Interventores de las Bases Navales, 
podrán ordenar investigaciones, a rea
lizar por los funcionarios a sus órde
nes, dentro de la esfera de su respecti
va competencia para fiscalizar eficaz
mente la inversión real de toda canti
dad librada,

Los Interventores Delegados podrán, 
por sí, en los establecimientos o cen
tros a que alcance su función, realizar 
esas inspecciones cuando lo consideren 
conveniente, con arreglo a las faculta
des expuestas en los artículos anterio
res.

Artículo ó.* Cuando al realizar la 
previa fiscalización, los Interventores 
opongan reparos a las propuestas de 
gastos u órdenes de pago inferiores a 
cincuenta mil pesetas, y cuyo acuerdo 
corresponda a los Jefes de los respec
tivos servicios, quedarán en suspenso. 
Si el Jefe del servicio estuviere confor
me con los reparos u observaciones 
formulados por el Interventor, resolve
rá dé acuerdo con éste, correspondiendo 
en caso contrario la resolución al Mi
nistro del Ramo, previo informe del 
Interventor del Ministerio respectivo. 
La resolución de dicha autoridad será 
ejecutiva, cualquiera que sea el sentido 
en que se adopte, pero la Intervención 
quedará libre de responsabilidad si la 
resolución fué opuesta al informe emi
tido por ella, y vendrá obligada a dar 
cuenta al Ministro de Hacienda, el cual 
podrá, si lo estima pertinente, propo
ner se eleve la resolución de la diver
gencia a acuerdo del Consejo de Minis
tros.

Artículo 6.® Si el reparo se formula
se por el Interventor del Ministerio y 
el acuerdo correspondiera al Ministro, 
la resolución en disconformidad con la 
Intervención se decidirá en Consejo de 
Ministros, previo informe de la Inter
vención general.

Artículo 7.° El Ministerio de Hacien
da dictará las órdenes necesarias para 
el desarrollo de los preceptos estableci
dos en los artículos anteriores y orga
nizará la ejecución de los servicios de 
Intervención con el personal de que hojr
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dispone la Intervención general, el de 
otros Ministerios que fuere preciso, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 1.°, y mientras ello fuera po
sible con el personal de todas clases 
que figure en la Sección de “a extin
guir”, a cuyo efecto se celebrarán con
cursos entre éste en la forma que re
glamentariamente se determine. El Go
bierno dará cuenta a las Cortes de este 
Decreto.

Dado en Madrid a veintiocho de Sep- 
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICFTO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

E l Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de Hacienda,

¿OAQ££N CHAPAPRIETA Y  TORREGROSA.

En uso de la autorización concedi
da al Gobierno por el artículo 2.° de 
la ley de 1.° de Agosto último, a pro
puesta del Ministro de Hacienda y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° A l o s  efectos de la 
aplicación del artículo 2.° de la ley 
de 1.° de Agosto último, los organismos 
y entidades a que el mismo se refie
re se clasificarán en los grupos si
guientes:

a) Organismos que tienen por ob
jeto contribuir al desarrollo de la eco
nomía nacional, que no dependen del 
Presupuesto del Estado, perciben exac
ciones o arbitrios autorizados y dis
frutan para su funcionamiento de au
tonomía administrativa y de Caja.

h) Los que, realizando su come
tido a base de consignaciones presu
puestas, incrementadas o no por in
gresos que procedan de arbitrios o 
exacciones autorizadas con carácter 
obligatorio, tengan reconocida auto
nomía administrativa y de Caja.

c) Los encargados de distribuir en
tre funcionarios y por motivos de ges
tión, fondos que procedan de partici
paciones en impuestos, tasas de carác
ter oficial y particular y cualesquiera 
otros.

d) Cuantos por sus especiales ca
racterísticas no encajen en alguno de 
los apartados anteriores.

Artículo 2.° Por el Ministerio de Ha
cienda se designará una Comisión pre
sidida por un representante de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado y de la que formará 
parte como Asesor un Abogado del E s
tado. Esta Comisión, antes de 1.° de 
Enero próximo, informará: primero, 
acerca de la subsistencia, modificación, 
refundición o supresión, según proce
da* de las Cajas especiales y Organis

mos comprendidos en cada uno de los 
apartados que se detallan en el artícu
lo anterior; segundo, sobre las normas 
particulares y de carácter general a 
que deban ajustarse los que subsistan; 
tercero, respecto a la manera de in
corporar al régimen de la Administra
ción del Estado aquellos en que así se 
acuerde, con arreglo a la ley; y cuarto, 
sobre la supresión o no de las impo
siciones a que se refiere la Base quin
ta, artículo 2.° de la referida ley.

Artículo 3.° Los informes de la Co
misión serán sometidos al Ministro de 
Hacienda, que, con su propuesta, los 
elevará a la decisión del Consejo de 
Ministros.

Artículo 4.° El Ministro de Hacien
da queda autorizado para dictar las 
disposiciones necesarias para el cum
plimiento ae este Decreto, del que se 
dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.

NIGETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de Hacienda,

Jo a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

Haciendo uso de la autorización de 
la base tercera del artículo 3.° de la 
ley de 1.° de Agosto del corriente año, 
a propuesta fiel Ministro de Hacienda 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Gastos de representa

ción.—Sólo podrán satisfacerse por 
gastos de representación las cantida
des que figuren expresamente consig
nadas en este concepto en los presu
puestos generales del Estado. Un cargo 
no puede tener asignación por gastos 
de representación y gratificación a la 
vez. En los casos en que así ocurra en 
el presupuesto actual, el titular deberá 
optar, a partir de 1.° de Octubre pró
ximo, por una u otra asignación. Desde 
igual fecha, todas las asignaciones por 
gastos de representación, incluso las 
del Presidente del Consejo de Minis
tros y Ministros, se reducirán con ca
rácter general en un 10 por 100. Asi
mismo desde la expresada fecha las 
cantidades que se perciban en este 
concepto serán acumulables a las gra
tificaciones y otras remuneraciones a 
los efectos del límite máximo de per
cepción que se establece en el párrafo 
cuarto del artículo 2.° Respecto a los 
gastos de representación en el extran
jero se seguirán las normas siguientes:

Primera. No son acumulables a las 
gratificaciones y otras remuneraciones 
a los efectos del límite máximo de per

cepción que establece el párrafo cuar  ̂
to del artículo 2.°

Segunda. Cuando se haya estable
cido la nueva forma de pago de los 
gastos de representación en pesetas 
plata, de acuerdo con lo que dispone 
el correspondiente Decreto fecha de 
hoy, quedarán exceptuados de la re
ducción del 10 por 100. Reducción 
que, sin embargo, los gravará cuando 
la cantidad a satisfacer sea igual a la 
que resultaría pagando con la sobre
tasa oro, según se practica actual
mente.

Tercera. Habrá de fijarse en presu
puesto su cuantía y concepto en cada 
caso.

Cuarta. Dos terceras partes de su 
importe serán a justificar en inversio
nes propias de la representación del 
cargo a que se atribuyen. Una tercera 
parte podrá quedar exenta de justifica
ción, por suponerse aplicada a gastos 
meramente personales.

Artículo 2.° Gratificaciones. — Sólo 
podrán concederse como recompensa 
de un servicio o mérito extraordinario, 
de un aumento de trabajo, de una es- 
pecialización o de una mayor respon
sabilidad. Habrán de consignarse en 
presupuestos, concretando el cargo a 
que se atribuyen y la cuantía en que 
se otorgan. Deberán revisarse las ac
tuales para suprimir las que no res
pondan a los conceptos expresados en 
el párrafo primero de este artículo y 
para especificar las que deban subsis
tir fie las que hoy se pagan con cargo 
a créditos que no las detallan. Los Mi
nisterios respectivos, al reorganizar 
sus servicios, deberán hacer esta revi-, 
sión, sin que a partir de 1.° de Enero 
próximo pueda satisfacerse ninguna 
gratificación que no reúna las condi
ciones expuestas. ¡

No podrá atribuirse a ningún fun- J 
cionario con carácter permanente, 
aparte de la de su cargo oficial, más 
de otra función retribuida con grati
ficación en los presupuestos del Esta-* 
fio, y ésta sólo en el caso de que pueda 
desempeñarla sin perjuicio de su ser
vicio ordinario.

A un solo cargo y por una so la  fun
ción no puede atribuirse más de una 
gratificación* salvo las que por espe
cialidad del servicio puedan conce
derse con carácter general a todos los 
funcionarios de un Cuerpo, que no po
drá exceder del 40 por 100 de su 
sueldo.

A partir de 1.° de Octubre próximo’ 
serán rebajadas en un 10 por 100 las 
gratificaciones que hoy se satisfacen y 
subsistan. Se exceptúan las que tengan 
el carácter de única retribución del 
cargo a cpie estén afectas* siempre
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el funcionario que lo desem peñe no 

" ¿obre sueldo del Estado p o r algún otro 
servicio; tam bién se exceptúan los plu- 
jses de efectividad, reenganches y gra
tificaciones inferiores a 1.200 pesetas.

Desde la m ism a fecha, y salvo lo que 
se resuelva sobre el funcionam iento de 
organismos de la A dm inistración que 
hoy disfrutan de autonom ía presupues
taria, las rem uneraciones a funciona
rios públicos que con arreglo a esta 
disposición son reducidas en el 10 por 
100 y que sean satisfechas con fondos 
lextrapresupuestarios, se pagarán con 
la expresada rebaja, y el 10 po r 100 se 
ingresará en el Tesoro, con aplicación 
a la  Sección qu inta del presupuesto  de 
ingresos, en concepto de “Recursos 
eventuales de todos los ram os”.

Cuando un funcionario  perc iba  ha
ber pasivo p o r re tiro  o jubilación y 
desempeñe— por consentirlo  o estable
cerlo así una disposición legal— algu
na función pública re tribu ida, esta re
tribución la perc ib irá  en concepto de 
gratificación y quedará reducida al 50 
por 1QQ del im porte  que esté asignad 
a la  función si fuese desem peñada por 
quien no se hallase en situación de pa
sivo,

Ningún funcionario podrá percibir 
gratificaciones ni devengo de cualquier 
dase que no sean sueldos por una su- 
tpa mayor que el importe de éste, ya 
procedan, del presupuesto del Estado, 
del de Cajas especiales o de distribu
ciones de fondos de participaciones en 
tasas» multas, exacciones o cualquier 
otro concepto. Se exceptúan de este 
cómputo las participaciones asignadas 
al personal de los diferentes ramos 
con ocasión de descubrimiento de ri
queza oculta imponible, aprehensión 
de contrabando y las dietas por comi
siones del servicio.

En casos excepcionales, cuando se, 
trate de trabajos científicos o de ase- 
soramientos de alta significación, en
comendados a personalidades dé gran 
relieve, el Gobierno, por acuerdo adop
tado en Consejo de Ministros para cada 
caso, podrá exceptuar del cómputo an
tes establecido el servicio de que se 
trate.

Las remuneraciones que se perciban 
de fondos cuya aplicación no esté dis
puesta por una Ley, que se formen o 
constituyan con descuentos o cantida
des satisfechos por particulares para 
la realización »de trabajos o servicios 
determinados, sólo podrán devengarlas 
quienes directamente los ejecuten y se
rán coraputables a los efectos del lim i
té máximo de percepción antes esta
blecido.

Cuando hubiere sobrante al término 
del ejercicio se ingresará en el Tesoro, 
sin poderlo invertir en fines diferentes,

Sí se observase que la tasa o descuen
to de que se trata es excesivo en rela
ción a los servicios a que estuviere; 
afecto, se disminuirá su importe para 
lo sucesivo.

Se fija en una suma igual al ¡duplo 
del sueldo asignado a la categoría de 
Jefe superior de Administración en el 
Cuerpo de Arquitectos del ¡Ministerio 
de Hacienda el lím ite máximo de los 
honorarios a percibir en cada año por 
los Arquitectos al servicio de los dife
rentes departamentos ministeriales en 
relación con las obras que proyecten 
y dirijan para el Estado.

Artículo 3.° Las lim itaciones que 
se establecen en los artículos anterio
res tienen carácter temporal, y cesa»* 
rán total q parcialmente en la forma 
que el Gobierno disponga al liquidarse 
sin déficit un presupuesto.

Artículo 4,° Asistencias,—No se po
drán devengar sino en los casos pre
vistos en él Reglamento de dietas y en 
la cuantía en el mismo establecida. A 
partir de 1.° de Octubre, lo que se co
bre por asistencias a juntas, com isio
nes, consejos y  otros organismos de ja 
Administración, sea con cargo a pne* 
supuestos q a fondos especiales, en 
cuanto signifique un gasto del Estado, 
será acumuladle a las gratificaciones y 
demás percepciones que no ¡pueden 
sobrepasar el límite del sueldo,

Artículo 5.° Quinquenios.'-- Se reco
nocen los consolidados,hasta la fecha; 
pero en lo sucesivo no se reconocerán 
ni incluirán en el presupuesto más 
que los que correspondan a derecho 
expresamente establecido ¡por una ley. 
No se considerará hecho este recono
cimiento por ley por la mera inclu
sión en un presupuesto anterior, ya  
que olio no consolida otro derecho que 
el de los quinquenios que concreta
mente en él se otorgaran.

Artículo 6,° Dietas .—Él personal ci
vil y militar que desempeñe una co
misión, volviendo a pernoctar en la 
localidad en que habitualmente resida, 
sólo devengará la dieta para este caso 
establecida cuando el desplazamiento 
sea superior a 25 kilómetros, o cuando 
la comisión, aunque se efectúe en pun
tos más cercanos, exija para su ejecu
ción un tiempo mayor de seis horas 
de separación de su residencia habi
tual.

No se acreditarán más dietas que las 
que de modo general regula el Regla
mento hoy en vigor de 18 de Junio 
de 1924 y por las cuantías que el mis
ino señala, en tanto no sean modifica
das por el Gobierno. Cada Ministerio, 
dentro del limite marcado por el Re
glamento, establecerá el que deba fijar
se para cada campaña o año.

Quedan derogadas las disposiciones

que se opongan a lo p receptuado  en1 
este artículo, con excepción de aque
llas establecidas para  re tr ib u ir  po r m ó
dulos en función del trabajo  realizado, 
con supresión de la dieta co rrespon
diente. Queda prohib ido  que los fun
cionarios que abandonen su residencia  
hab itual para  el cum plim iento ¡de una 
com isión o servicio perciban  más de 
una dieta d iaria , aunque el desplaza
m iento sea a lugares d istin tos en un 
m ism o día.

Serán personalm ente responsables 
de las infracciones que se cometieren 
contra lo ordenado en este decreto las 
autoridades o funcionarios que faltqp 
a sus preceptos y los Jefes de los ser
vicios qué no adopten las necesarias 
(determinaciones para lograr la mayor 
efectividad y rendimiento en la ejecu
ción de las com isiones de servicio.

Las dietas que se perciban por co
m isiones desempeñadas en el extranje
ro serán satisfechas en lo sucesivo en 
pesetas plata, con la compensación que 
corresponda por carestía de vida, con 
arreglo a 3o dispuesto en Decreto de 
esta misma fecha para el pago de los 
devengos del personal que presta ser
vicio en el extranjero, La cuantía esta
blecida para dichas dietas en el Regla
mento de 1924 queda modificada a par
tir de -1,° de Octubre en la siguiente 
forma: Primera categoría, 100 pesetas; 
segunda categoría, 80 pesetas; tercera 
categoría, 60 pesetas; cuarta categoría, 
40 pesetas, y  quinta categoría, 25 pese
tas,

Artículo 7.° Indem nizaciones por  
residencia .— Sólo se percibirán en lo 
sucesivo por servir destinos en terri
torios coloniales o con carácter forzo
so en Canarias y Norte de Africa, y  
serán: para las colonias, las ¡estable
cidas o que se establezcan por la le
gislación especial que las regula, y  pa
ra Canarias y norte de Africa, el 20 y  
80 por 100, respectivamente* del suel
do que se disfrute.

Artículo 8.° Horas cxtraordinaria.s 
Cada Ministerio fijará lá jornada de los 
diferentes servicios, teniendo en chon
ta si en ellos se realizan los trabajos 
/de una manera continua o discontinua. 
En el primer caso la jornada será la 
de seis horas, establecida actualmente 
en @1 Estatuto dé funcionarios; en el 
segundo caso se ampliará, según la ín
dole del servicio que se preste, hasta 
el lim ite qué establezcan las disposi
ciones generales que regulan el traba
jo. La jornada de trabajo para los ser
vicios de carácter intensivo e ininte
rrumpido en las grandes centrales de 
Correos y Telecomunicación será de 
einoo horas.

. No podrá concederse retribución ppp
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horas extraordinarias con carácter ge
neral sino para casos verdaderamente 
excepcionales, y su concesión habrá de 
hacerse por Orden ministerial moti
vada acordada en Consejo de ‘Minis
tros y publicada en la Gaceta de Ma
drid.

No se podrán percibir horas extra
ordinarias cuando haya personal a ex
tinguir en la misma localidad y de la 
propia especialidad, salvo casos ex
cepcionales en que por la naturaleza u 
organización del servicio sea indispen
sable que el trabajo lo realicen deter
minados funcionarios, debiendo en es- 
t# caso adoptarse el acuerdo con las 
garantías establecidas en el párrao an- 
tefrior.

El percibo de retribución por horas 
extraordinarias es incompatible con 
cualquier otra remuneración que no 
sea el sueldo, salvo las percepciones 
que en función del trabajo realizado se 
puedan establecer por acuerdo del 
Consejo de Ministros publicado en la 
Gaceta.

Lo que se cobre por horas extraor
dinarias no podrá exceder en cada 
mes del tercio del sueldo mensual del 
funcionario/salvo caso muy excepcio
nal que habrá de acordarse en Conse
jo de Ministros.

Artículo 9.° Viáticos en el extranje
ro ,— Se pagarán en pesetas plata, afec
tados, como las dietas, por la compen
sación de vida cara.

A partir de 1.° de Octubre próximo, 
la cuantía en que se abonarán estos 
viáticos a los funcionarios que tengan 
derecho a ellos será: Para los com
prendidos en la primera y segunda ca
tegoría, 35 céntimos por kilómetro de 
vía terrestre y  70 céntimos por tnMla 
marina; los de la tercera y  cuarta ca
tegorías, 25 céntimos por kilómetro y 
60 céntim os por ¡milla, y  los da la 
quinta categoría, 16 céntimos por ki
lómetro y 35 céntimos por milla.

Artículo 10. Jornales,—No podrá 
acreditarse cantidad alguna en concep
to de jornal sin que el perceptor in
vierta en su trabajo diario las horas es
tablecidas por la legislación vigente en 
esta materia.

Artículo 11. Por la Intervención ge
neral de la Administración del Estado 
se procederá a organizar el fichero ge
neral del personal de la Administra
ción.

A este efecto, todos los funcionarios 
del Estado, del orden civ il o militar, 
deberán formular declaración jurada 
en la que hagan constar el sueldo que 
perciben por razón del cargo o destino 
que desempeñen, así como todo otro 
emolumento que perciban, cualquiera 
que sea su denominación y concepto y

presupuesto, Caja o fondo que los sa
tisfagan.

Igual declaración vendrán obligados 
a verificar cada vez que varíen las re
tribuciones que tengan declaradas.

El fichero general deberá llevarse al 
día por la Sección encargada del mis
mo, la cual tendrá facultad para exa
minar en culquier momento, en las Or
denaciones de pagos, habilitaciones, 
secciones de personal y organismos de 
todas clases, las nóminas y documentos 
en que se acrediten o asignen retribu
ciones al personal. Cada cinco años de
berá efectuarse una comprobación ge
neral en la forma que se determine al 
reglamentar lo dispuesto en este ar
tículo.

Toda concesión de cualquier retri
bución que no sea el sueldo personal 
que se otorgue en lo sucesivo, deberá 
ser visada por la Intervención a los 
efectos de su anotación en el fichero 
general, sin cuyo requisito no podrá 
aquélla satisfacerse.

Artículo 12. En lo sucesivo, toda 
asignación para personal que se inclu
ya en el proyecto de presupuestos y  
que no figurase en el anterior habrá 
de ser objeto de propuesta especial a 
las Cortes como anejo a los estados de 
créditos del proyecto de presupuestos 
presentado.

Artículo 13. Por el Ministerio de 
Hacienda se dictrá una disposición  
adaptando a los empleados al servicio 
de las Empresas administradoras de 
monopolios que perciban sus sueldos 
o emolumentos con cargo a las rentas 
que administren, las limitaciones es
tablecidas en este Decreto.

Artículo 14. Se autoriza al Ministro 
de Hacienda para dictar las disposicio
nes necesarias al cumplimiento de este 
Decreto, del cual se dará cuenta a las 
Cortes.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

B1 Presidente det Consejo de Ministro* 
y Ministro de Hacienda,

Joaquín Chapaprieta y Tgrregrosa.

El artículo 6.° de la ley de 1.° de 
Agosto de 1935 dispone que la Direc
ción general de la Deuda y Clases pasi
va» revise los espedientes de concesión 
de derechos pasivos sin más excepcio
nes que las relativas a aquellos cu
yas declaraciones hayan quedado defi
nitivamente establecidas como conse
cuencia de la ejecución de sentencias 
dictadas por los Tribunales Conten- 
ciosoadministrativos. Para cumplir es
ta disposición y para armonizar con

ella otras de carácter meramente re* 
glamentario, que en la actualidad .se 
hallan en vigor, de tal manera que se 
logre la depuración de estas obligacio
nes, a propuesta del Ministro de Ha* 
cienda y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo sh 
guíente:

Artículo 1.° En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 6.° de la ley 
de 1.° de Agosto dé 1935, la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas 
revisará los expedientes de concesión 
de derechos pasivos correspondientes 
a los que se hacen efectivos en la ac
tualidad resueltos por el expresado 
Centro directivo y por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, con ex
cepción de aquellos cuyas declaración 
nes hubieren quedado definitivamente 
establecidas como consecuencia de la 
ejecución de sentencias dictadas por, 
los Tribunales Contenciosoadministra- 
tivos. La revisión se hará normalmen
te por orden de antigüedad de las con
cesiones y tendrá xpor objeto revocar 
las que no deban subsistir:

a) Por no haberse ajustado a la le
gislación a que debieron acomodarse.

b) Por estar incursos los percepto
res en alguna causa de incompatibi
lidad.

c) Por extinción o modificación de 
la personalidad de los dereehohabien- 
tes de la pensión que traiga aparejada 
la pérdida del derecho a cobrarla.

El orden de examen de las conée* 
siones a que se refiere este artículo po
drá ser alterado discrecionalmente por 
la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas cuando lo considere 
conveniente para el cumplimiento de 
los fines que con la revisión se han de 
perseguir.

Artículo 2.® Los acuerdos de cadu
cidad de las concesiones que se basen 
en alguna de las causas a que se refie
ren los apartados b) y  e) del artículo 
anterior, darán lugar a que se instruí j 
yan las diligencias precisas para exi
gir las responsabilidades de todo or
den que se deriven de las mismas.

Artículo 3.° La Dirección general ‘ 
de la Deuda y  Clases pasivas queda 
autorizada para recabar de todas las 
oficinas de la Administración del Es
tado y  de la Administración local, y 
de cualesquiera otras personas y enti
dades, los datos, antecedentes, certifi
caciones, documentos y notificaciones 
que le sean precisos para llevar a ca
bo la revisión de los expedientes de 
Clases pasivas dispuesta por el artícu
lo 6-J° de la ley de 1.° de Agosto de 
1935. Para determinar la existencia 
y estado civil de los perceptores^ se
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servirá de los medios ordinarios que 
estén a su alcance y de los que le pro
porcione el cumplimiento del presen
te Decreto en la parte que se refiere a 
la formación del censo general de pa
sivos de España,

Artículo 4.° Las excepciones de 
presentación personal en el acto de la 
revista de Clases pasivas establecidas 
por los artículos 105 y 106 del Regla
mento de 21 de Septiembre de 1900, y 
por el artículo 11 del Real decreto de 
14 de Julio de 1925, quedarán reduci
das a las siguientes:

1.a Los ex Ministros y ex Conseje
ros de Estado.

2.a Los ex Presidentes y ex Magis
trados de los Tribunales Supremo de 
Justicia y de Cuentas de la República.

3.a Los ex Presidentes y ex Voca
les del Tribunal de Garantías Consti
tucionales.

4.a Los Diputados.
5.a Los perceptores a quienes se re

fieren los artículos 108 y 114 del Re
glamento de 21 de Julio de 1900 y dis
posiciones concordantes en la forma 
establecida por estas disposiciones.

Artículo 5.° En cumplimiento de lo 
establecido por el párrafo primero del 
artículo 1.° del Real decreto de 10 de 
Febrero de 1931, se crea un documen
to de identidad acomodado al modelo 
que se inserta a continuación de este 
Decreto, del que al hacer efectivos los 
haberes correspondientes al mes de 
Octubre próximo se entregarán ejem
plares en blanco a los perceptores de 
Clases pasivas de España o a sus apo
derados, con excepción, de aquellos a 
quienes se refiere el artículo 114 del 
Reglamento de 21 de Julio de 1900.

Artículo 6.° El documento de iden
tidad que se crea por medio de la pre
sente disposición será exigible:

a) En el acto de la revista anual.
. b) ' E n ‘ cualquier momento en que 
las Tesorerías de Hacienda conside
ren oportuno comprobar valiéndose 
de él la existencia e identidad de los 
perceptores de derechos pasivos. La 
presentación de éstos en las expresa
das oficinas será inexcusable en estos 
casos, sin más excepciones que aque
llas a que se refiere el último párrafo 
del artículo 4.°, aun cuando los inte
resados cobren sus haberes por medio 
de apoderados.

Artículo 7.° La Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas y los De
legados y Subdelegados de Hacienda 
quedan facultados:

a) Para requerir el auxilio de las 
Autoridades gubernativas a fin de que 
valiéndose de los funcionarios y agen
tes a sus órdenes se pueda comprobar

la exactitud Éel resultado de la revis
ta de Clases pasivas cuando lo consi
deren preciso respecto de algunas de 
las personas obligadas a someterse a 
ella.

b) Para encomendar ¡circunstan
cialmente en funciones de inspección 
del servicio a funcionarios del Minis
terio de Hacienda el cometido de pa
sar la revista de Clases pasivas en las 
poblaciones en que no existan Delega
ciones o Subdelegaciones de Hacien
da y el de comprobar los resultados 
de las pasadas por los Alcaldes.

Artículo 8.° La existencia y estado 
civil de los perceptores de Clases pa
sivas seguirá justificándose mediante 
certificaciones expedidas por los Jue
ces municipales, como encargados del 
Registro civil, de conformidad con lo 
establecido en la Instrucción de 25 de 
Febrero de 1885 y en el Reglamento 
de 21 de Julio de 1900 y disposiciones 
concordantes; pero estas certificacio
nes se habrán de referir precisamente 
a los datos, del Registro civil en cuan
to afecten a sus diferentes Secciones, 
y únicamente se podrán basar en los 
que proporcione la Administración 
municipal en cuanto se refieran al do
micilio de los perceptores.

Artículo 9.° La Dirección general 
de la Deuda y  Clases pasivas comuni
cará a los Juzgados municipales de 
que procedan las certificaciones de na
cimiento que se presenten en sus ofi
cinas y al del domicilio de los percep
tores de clases pasivas las concesio
nes de derechos pasivos hechas a fa
vor de las personas a ¡quienes se re
fieran, a fin de que dichos Juzgados, 
como encargados del Registro civil, 
practiquen al margen de las partidas 
originales y en los libros registros que 
lleven para expedir los certificados de 
existencia y estado civil de los per
ceptores de Clases pasivas, las anota
ciones correspondientes. Cuidará tam
bién la expresada Dirección general 
de comunicar a los Juzgados munici
pales los datos relativos a los actuales 
perceptores de derechos pasivos, para 
que se puedan practicar las anotacio
nes pertinentes en los libros del Re
gistro civil.

Artículo 10. En las certificaciones 
acreditativas de la existencia, modifi
cación o extinción de la personalidad 
civil, se habrá de hacer constar (cuan
do concurriera y cualquiera que sea 
el objeto con que fueran solicitadas) 
la circunstancia de que la persona a 
quien se refieran es perceptora de ha
beres pasivos si resulta así de los 
asientos del Registro civil. Los Juzga
dos municipales cuidarán especial

mente de dar cumplimiento a lo esta
blecido en el artículo 13 de la ley del 
Registro civil.

Artículo 11. El matrimonio celebra
do con arreglo a los cánones o ritos 
de cualquier confesión religiosa pro
ducirá, como hecho, la caducidad del 
derecho a percibir haberes pasivos de 
viudedad y orfandad con el alcance 
establecido en los artículos 83 y con
cordantes del Estatuto de Clases pa
sivas. Los perceptores de estas pen
siones declararán al cobrarlas, bajo su 
responsabilidad adm inistrativa y pe
nal, que no han contraído matrimonio 
civil o religioso.

Artículo 12. Valiéndose de las ta r
jetas que al efecto serán entregadas a 
los perceptores de Clases pasivas al 
hacer efectivos sus haberes correspon
dientes al mes de Octubre, formará la 
Dirección general del Ramo el censo 
general de pasivos de España. Este 
censo será formado y conservado por 
la Sección actuarial de la Dirección, a 
a que se notificarán a este efecto to
dos los hechos y decisiones que pue
dan determ inar variación en su fichas 
originales.

Artículo 14. Se autoriza al Ministro 
de Hacienda para dictar las disposi
ciones necesarias para el cumplimien
to de este Decreto, del cual dará cuen
ta a las Cortes.

Dado en Madrid ¡a veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros 

y Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  Ch a p a p r ie t a  y  T q r r e g r o sa .

En virtud de la autorización concedi
da por el artículo 4.° de la Ley de 1.° 
de Agosto del corriente año, a propues
ta del Ministro de Hacienda y  de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° No podrá consignarse 

en Presupuestos más que una partida 
de material de oficina *para cada Di
rección o Servicio central o provincial, 
reuniéndose las que hoy aparezcan se
paradas correspondientes a distintas 
Secciones, dependencias o Negociados 
cuando funcionen en un mismo edificio 
y bajo una jefatura común.

Artículo 2.° Las consignaciones pre
supuestas afectas a material no inventa- 
riable seguirán librándose, como hasta 
ahora, por dozavas partes.

Los Habilitados correspondientes ha
brán de formar anualmente una cuenta 
justificativa de la inversión dada a las 
sumas percibidas para dicha atención;
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cuentas que deberán ser suscritas por 
ellos, con el visto bueno del Jefe de la 
dependencia, fiscalizadas por el In ter
ventor delegado de ta Intervención ge
neral de la Administración del Estado, 
remitiéndose después al Tribunal de 
Cuentas de la República, En ningún ca
so podrán abonarse con imputación a 
consignaciones de material remunera
ciones de personal.

En las cuentas a que se refiere el pá
rrafo anterior sólo podrán justificarse 
por certificación del Jefe de la depen
dencia los gastos correspondientes a 
timbres de Correos y medios de comu
nicación rápida por ineludible urgencia 
de los servicios.

Los Jefes de las Oficinas respectivas, 
los Inspectores de servicios de los Mi
nisterios, los Interventores delegados 
de ,1a Intervención general y los funcio
narios de Intervención a quienes se 
confiera este cometido podrán revisar 
en todo momento los libros y cuentas 
de material, la inversión de las sumas 
recibidas para estas atenciones, el ma
terial existente y los fondos en poder 
de cada Habilitación. Los Inspectores, 
en sus Memorias, deberán hacer m en-, 
ción expresa de las revisiones que prac
tiquen y formularán las observaciones 
que estimen oportunas acerca de los 
gastos realizados y el costo de los ar
tículos adquiridos.

Artículo 3.° Con cargo a los lib ra
mientos mensuales para atenciones de 
material de oficina no inventariable 
podrán satisfacerse únicamente gastos 
de alumbrado, calefacción, ventilación, 
objetos de escritorio, suscripciones a 
Prensa (cuando sean precisas para las 
necesidades oficiales del servicio), es
terado, útiles de limpieza y aseo, teléfo
no, correspondencia, portes y otros 
gastos análogos a los anteriores.

Artículo 4.* Por todas las Habilita
ciones de material se procederá a for
m ar un libro inventario del mobiliario 
y material inventariable que exista en 
cada dependencia en 1,° de Octubre. A 
continuación se irán anotando en él las 
altas y bajas a que haya lugar. En fin 
de Diciembre de cada año se remitirá 
a la Oficialía Mayor de cada Ministerio 
un ejemplar por duplicado del inventa
d o  del material y mobiliario existente 
en cada Oficina en dicha fecha, expre
sando las alteraciones que ofrezca res
pecto del inventario del año anterior y 
isus causas.

Artículo 5.° Los créditos de material 
inventariable serán administrados por 
la Subsecretaría de cada Departamento 
por mediación de una Junta de Com
pras, La presidirá el Oficial mayor del 
Ministerio y de la que formarán parte 
cuatro funcionarios de las plantillas de 
los diferentes Centros del mismo, de

signados por el Ministro a propuesta 
de los Directores generales reunidos en 
Junta, Cada tres años, por lo menos, 
serán sustituidos dichos funcionarios 
en la Junta de Compras. Esta Junta re
cibirá los inventarios y las peticiones 
que las Oficinas centrales y provincia
les deberán formular en el mes de Di 
ciembre de cada año de las atenciones 
que consideren precisas para el si
guiente. A su vista y teniendo en cuen
ta los créditos de que dispongan pro 
pondrá la Junta de Directores y éstos 
al Ministro, que en definitiva acordará, 
la aplicación que haya de darse a los 
créditos y a la distribución del material 
que se adquiera, cuidando de reservar 
un 10 por 100 de aquéllos para atencio> 
nes imprevistas y urgentes que durante 
el ejercicio pudieran surgir.

Las adquisiciones se realizarán por 
subasta o concurso, según proceda, con 
arreglo a la Ley de Contabilidad, de
biendo pedir siempre, aun en los casos 
en que con arreglo a aquélla puedan 
hacerse las compras por gestión direc
ta, precios y condiciones a las más im
portantes Casas que se dediquen a la 
fabricación o venta de Jos objetos a ad
quirir.

Esta Junta llevará libros para anotar 
las inversiones realizadas, el material 
adquirido y destino dado al mismo, de
biendo rendir cuenta justificada de las 
cantidades que se libren,

Los expedientes y libros de la Junta, 
y en general toda su documentación, 
podrán ser inspeccionados en cualquier 
momento por el Subsecretario del Mi
nisterio, el Interventor delegado y 
aquellos funcionarios en quienes el Mi
nistro o la Intervención general dele
guen para este fin,

Artículo 0.° Las Juntas de Compras 
podrán también acordar subastas o 
concursos para la adquisición de aque
llos artículos y suministros que se sa
tisfacen con cargo a los créditos de 
material de oficina' no inventariable, 
o a cualquier otro, cuando por su uni
formidad y consumo se considere que 
puede obtenerse economía adquirién
dolos en conjunto.

En tales casos se procederá a la dis
tribución de los artículos adquiridos 
en la cantidad interesada por cada 
Centro u organismo, notificándole el 
importe exacto de la suma que les co
rresponda satisfacer, que ingresarán 
los Habilitados en una cuenta de ope
raciones del Tesoro en la Intervención 
Central de Hacienda a disposición de 
la Junta. Esta dispondrá de dichos fon
dos mediante el oportuno libramiento, 
el cual se justificará en la forma pro
cedente, a favor de la  Casa sum inistra
dora, ,

Artículo 7.° El Gobierno podrá

acordar que las adquisiciones que se 
encomienden a las Jimias de cada De
partamento se hagan en casos deter
minados conjuntamente, por un solo 
concurso o subasta para todos o al
gunos de los Departamentos ministe
riales, cuando se considere factible por 
la índole de los servicios.

En estos casos la Junta que se cons
tituya estará integrada por un funcio
nario de cada Departamento ministe
ria l y presidida por quien el Gobier
no designe.

Artículo 8.° Las Juntas de Compras 
deberán quedar constituidas en el pla
zo de ocho días, a partir de la publi
cación de este Decreto en la G a c e t a  

d e  M a d í u d , Reclamarán de todos los 
Centros y Dependencias y tramitarán 
los expedientes en curso de adquisi
ciones de toda clase de m aterial in
ventariable y mobiliario, cualquiera 
que sea el crédito con que se satisfa
ga; pedirán a las Ordenaciones de Pa
gos detalle de los remanentes de esos 
créditos, y propondrán al Ministerio 
las disposiciones pertinentes para la 
más rápida formación de inventario 
y cumplimiento de su misión.

En ningún caso las Juntas de ad
quisiciones podrán dar lugar a deven
gos de asistencias ni de ninguna otra 
clase de derechos.

Artículo 9.° Los gastos de anuncio 
o transportes y demás que se originen 
con ocasión de las compras se satis
farán con cargo al crédito de la ad
quisición de que se trate.

Artículo 10. Cuando se trate de, 
compras hechas en el Extranjero, el 
importe total de las mismas, en pese
tas, se cargará al crédito con imputa
ción al cual se satisfaga lo adquirido, 
sin que con ocasión de la adquisición, 
o suministro pueda imputarse a otra 
partida del Presupuesto suma alguna 
en concepto de diferencia de cambió, 
Al acordarse el gasto deberá disponer
se que la Ordenación de Pagos respéc-. 
tiva retenga en el crédito el importé 
totaLdel suministro, incluso el costo de 
la situación de fondos en el Extran
jero.

Artículo 11. Se creará un almacén 
general de efectos y material del Es
tado que se hará cargó del proceden
te de organismos suprimidos o extin
guidos y de Congresos que se c e l e b r e n  

en España, así como de todo el que 
resulte sobrante, para distribuirlo des
pués entre los Centros o Dependencias 
que según sus necesidades lo requie
ran.

Artículo 12, Se autoriza al Ministró 
de Hacienda para que dicte las dispo
siciones necesarias para el cumpli
miento de este Decreto,
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Artículo transitorio. Como conse
cuencia de las economías que ha de 
producir el nuevo sistema que por este 
Decreto se establece para las adquisi
ciones de material, y sin perjuicio de 
las mayores reducciones que en los 
próximos Presupuestos puedan obte
nerse al fijar las dotaciones de cada 
casó particular, se procederá desde 
luego a hacer la rebaja siguiente en el 
último trimestre del año actual:

I.0 En todas las consignaciones de 
material de oficina no inventariablé se 
reducirá por las Ordenaciones de Pa
gos al hacer los libramientos corres
pondientes a los meses de Octubre a 
Diciembre del año actual el 10 por 100 
de su importe.

2.° En los créditos afectos a mate
rial inventariable se dará de baja por 
dichas Oficinas el 20 por 100 del re
manente que los expresados créditos 
ofrezcan en 1.° de Octubre próximo.

Del presente Decreto se dará cuenta 
a las Cortes.

Dado en Madrid a veintiocho, de 
Séptiembre de mil novecientos trein
ta y cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

M Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de Hacienda,

Joaquín Ch a p a p r ie t a  y  T orregrosa .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 9.° de la ley de Presupuestos 
de 29 de Junio último, a propuesta del 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el de Estado y de conformidad com el 
Consejo de Ministros, vengo en decre
tar lo siguiente:

Artículo 1.° Los haberes, gastos de 
representación y demás devengos que 
hoy perciben en oro los funcionarios 
del Estado en el extranjero se satisfa
rán, en lo sucesivo, en pesetas plata y 
su importe se situará a su favor en el 
país en que residan, sin perjuicio de 
que en casos especiales pueda acordar
se dicha situación en otro país, pero 
siempre sin alteración de la cantidad 
a satisfacer por el Tesoro.

Artículo 2.° Sobre los emolumentos 
antes citados y en relación con el im
porte de los mismos, podrán percibir 
los funcionarios una cantidad, para 
compensar la carestía de la vida, cuan
do presten sus servicios en países cu
ya situación económica así lo requie
ra. A este efecto se nombrará una Co
misión encargada de determinar los 
países, a que ha de aplicarse la com
pensación por mayor coste de vida en 
relación con España y su cuantía. 
Esta Comisión estará integrada por 
cinco funcionarios designados^ respec

tivamente, por la Dirección general 
del Tesoro y Seguros, el Centro Oficial 
de Contratación de Moneda, el Ministe
rio de Estado, la Dirección general de 
Comercio y el Servicio de Estadística. 
La Comisión, en el mes de Diciembre 
de cada año, fijará los porcentajes que 
por compensación de carestía de vida 
en relación con Madrid deben abonar
se a los funcionarios públicos residen
tes en países extranjeros, utilizando 
para su apreciación los datos sobre 
el coste de alimentación, alumbrado, 
calefacción, vivienda, vestido y cual
quier otro antecedente de que pueda 
disponer. La expresada Comisión dic
tará normas para que por todas las 
dependencias de España en el extran
jero le sean remitidos los datos ante
riores de manera uniforme, referidos 
siempre % un mismo tipo o calidad de 
los elementos expresados en el párra
fo anterior, y las estadísticas y ante
cedentes oficiales que sobre el particu
lar se publiquen en cada país.

Artículo 3.° Las diferencias de cos
te de vida se aplicarán también y en 
la misma forma a las asignaciones que 
para gastos de material no inventaria
ble figuran en los diferentes capítulos 
y artículos del presupuesto y que se 
han de satisfacer en el extranjero.

Articulo 4.7 Cuando se trate de paí
ses respecto de los cuales no haya po
dido la Comisión determinar el coste 
de vida y, por tanto, la cantidad que 
pudiera corresponderás como com 
pensación, por carestía, se aplicará el 
que resulte del promedio de los asigna
dos por la Comisión a países en que el 
coste de vida sea mayor que en Madrid. 
Las remuneraciones que al personal 
embarcado deben satisfacérsele en el ex
tranjero coifro consecuencia de viajes 
en que hayan de tocar en puertos de 
diferentes países, se satisfarán con la 
sobreprima que resulte de hallar el 
promedio de las que estén atribuidas 
a cada uno de aquéllos.

Artículo 5.° Las cantidades que se 
señalen en concepto de compensación 
por carestía de vida no podrán exce
der en ningún caso de las que se hu
bieran satisfecho aplicando a las con
signaciones presupuestas la equivalen
cia del cambio oro en la forma que ac
tualmente se realiza.

Artículo 6.° Los porcentajes que se
ñale la Comisión estarán vigentes un 
año, pero serán revisados trimestral
mente por la misma en el caso de que 
por alteración del coste de vida o del 
tipo de cambio de la moneda hayan 
experimentado en más o en menos una 
variación que éxceda del 10 por 100. 

Artículo 7.° El Ministro de Hacien

da dictará las disposiciones com ple
mentarias que fueren precisas para la 
ejecución de lo preceptuado en este 
Decreto, del cual se dará cuenta a las 
Cortes.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de Hacienda,

Joaquín  Ch a p a p r ie t a  y  T o rreg ro sa .

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y en uso de la autorización con
cedida al Gobierno por el artículo 1.° 
de la ley de 1.° de Agosto del año en 
curso, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.* A partir de 1.° de No
viembre próximo los servicios de au
tom ovilism o, del Estado se concentra
rán en tres Parques generales que se 
denominarán: Parque Móvil de Guerra 
y Marina, Parque Móvil de la Guardia 
civil y Parque Móvil de Ministerios ci
viles, Vigilancia ŷ Seguridad.

El Parque Móvil de Guerra y Ma
rina abarcará los servicios de auto
movilismo de ambos Departamentos 
que hasta ahora se desenvolvían sepa
radamente ; el Parque Móvil de la Guar
dia civil continuará atendiendo a los 
servicios que en la actualidad tiene en
comendados, y el Parque Móvil de Mi
nisterios civiles, Vigilancia y Seguri
dad comprenderá, a más de sus ac
tuales servicios, todos los que están 
diseminados en los distintos Departa
mentos ministeriales y que, a virtud 
de este Decreto, se le agregan.

El primero dependerá directamente 
del Ministerio de la Guerra y los dos 
restantes del de la Gobernación.

Artículo 2.° A los efectos de lo dis
puesto en el artículo anterior y dentro 
del plazo fijado por el mismo, los De
partamentos ministeriales interesados 
formarán y remitirán al Parque co 
rrespondiente el oportuno inventario 
de todo el material móvil, maquinaria 
y efectos que posean en relación con 
el servicio de automovilismo.

La entrega del material se irá efec
tuando a medida que los Parques res
pectivos lo dispongan.

De igual modo formarán y remiti
rán al Parque relación del personal, 
tanto conductor como de taller, mo- 
zos, etc., que esté afecto a los servi
cios que se refunden, con indicación 
del sueldo o jornal que perciben, fecha 
y características de su nombramiento. 
Este personal dependerá del Parque 
Móvil respectivo, s i bien con el carác
ter de interino, en tanto se practique 
el reajuste de servicios y revisión
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de sus nombramientos, momento en el 
cual quedará definida su situación.

Artículo 3.° L a s  consignaciones 
presupuestas vigentes de todo orden 
que afecten a servicios de automovi
lismo de los distintos Departamentos 
ministeriales, salvo los que por este 
Decreto se exceptúen, se incorporarán 
a los Ministerios de la Guerra y de 
la Gobernación, según se trate del Mi
nisterio de Marina o de los demás De
partamentos, créditos que irán a nu
trir las dotaciones de los correspon
dientes Parques, con el fin de que, una 
vez reajustados los servicios, se pro
ceda a dar en aquéllos las bajas con
siguientes.

Artículo 4,° El desenvolvimiento de 
los servicios de automovilismo en los 
tres Parques generales creados a vir
tud de este Decreto, se ajustará a lo 
que se dispone en las siguientes nor
mas :

1 / Los vehículos automóviles que 
existan después de la incorporación y 
acoplamiento de todo el material mó
vil en los distintos Parques, se clasi
ficarán en dos grupos; primero, vehícu
los de representación oficial, y segun
do, vehículos de servicio. Quedan, por 
tanto, excluidos totalmente los vehícu
los que en la actualidad se destinan 
a servicios que responden a la deno
minación de “autorizados”.

Dentro del segundo grupo, se esta
blece la siguiente distinción: a), co
ches fijos; y b), coches de incidencias. 
Los primeros, destinados a la realiza
ción de un servicio inexcusable de 
carácter permanente, y los segundos 
para cubrir necesidades imprevistas o 
de momento. En ambos casos de exclu
sivo carácter oficial.

Los servicios fijos habrán de espe- 
cilcarse en parte diario refrendado por 
la Jefatura del Parque o su delega
ción; y los de incidencia, mediante 
orden por escrito de la propia auto
ridad o delegación, con indicación del 
servicio encomendado.

Los partes diarios de servicios fijos 
y las órdenes para los de incidencias, 
se archivarán por orden cronológico 
en las dependencias del respectivo Par
que u oficina provincial correspon
diente.

2.* Los vehículos de representación 
oficial habrán de sujetarse a los tres 
tipos de coches siguientes :

Primera categoría. De más de vein
ticinco caballos de potencia fiscal.

Segunda- categoría. De veintiuno a 
veinticinco caballos.

Tercera categoría. Hasta veinte ca
ballos.

De no ser posible implantar de mo
mento esta modalidad con el material

imóvil existente, se llevarán a efecto 
con motivo de l a s  nuevas adquisi
ciones.

Los vehículos de servicio adoptarán 
las* características convenientes, a los 
fines a que se les destine, procurando 
reducir su potencia fiscal al límite in
dispensable.

3.a Se declara con derecho a utili
zar vehículos automóviles de represen
tación oficial a las autoridades si
guientes:

Parque Móvil de Ministerios civiles, 
Vigilancia y Seguridad.

Grupo a).—Presidente de la Repú
blica; Presidente del Tribunal de Ga
rantías Constitucionales; Presidente 
del Consejo de Ministros y Ministros; 
excepto los de Guerra y Marina; Pre
sidente del Tribunal Supremo de Jus
ticia; Presidente del Consejo de Es
tado. Además, la Casa Presidencial 
dispondrá de dos coches para el ser
vicio del Jefe del Cuarto Militar y Se
cretario general (coche a la orden, de 
primera categoría).

Grupo b).—Subsecretarios; Inspec
tor general de Carabineros; Fiscal de 
la República y Director general de Se
guridad (coche a la orden, de segunda 
categoría).

Grupo c).-^Gobernadores civiles (co
che a la orden, de tercera categoría).

Parque Móvil de la Guardia civil.
Grupo b) Inspector general (coche 

a la orden, de segunda categoría).
Parque Móvil de Guerra y Marina,
Grupo a).—Ministros de Guerra y 

Marina (coche a la orden, de primera 
categoría).

Grupo b).—Subsecretarios de dichos 
Ministerios; Jefe d e l  Estado Mayor 
Central del Ejército; Jefe del Estado 
Mayor de Marina; Generales Jefes Ins
pectores del Ejército; Generales Jefes 
de División, y Vicealmirantes de las 
Rases Navales (coche a la orden, de se
gunda categoría),

Grupo c) .—Comandante general de la 
Escuadra, Contraalmirantes Jefes de 
los Arsenales y Generales de Brigada 
ique desempeñen cargos de Comandan
te militar (coche a la orden, dé terce
ra  categoría),

4.a Los coches denominados “de ser
vicio”, a excepción de los de Vigilan
cia, llevarán en sus portezuelas la ins
cripción “Servicio oficial”.

5.a Queda prohibido en absoluto uti
lizar los vehículos “de servicio” para 
evacuar diligencias o asuntos de carác
ter particular,

0.a Unicamente los vehículos de re
presentación oficial del Presidente de 
la República, Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministros llevarán, a más 
del conductor, un auxiliar del mismo.

Artículo 5.° A partir del 1.° de Oc-i 
tubre próximo el servicio de automó
viles y motocicletas adscrito al Minis* 
terio de Obras públicas quedará a car* 
go del Parque Móvil de Ministerios ck 
viles, Vigilancia y Seguridad. Este ser* 
vicio quedará reducido a los del Cuer
po de Vigilantes de Caminos, que, en 
cuanto a automóviles, se limitará a un 
coche de servicio y a los de las Jefa
turas provinciales de Obras públicas 
que en la actualidad cuenten con ve
hículo automóvil, a las que se asigna
rá asimismo un coche por Jefatura, su
pliéndose las necesidades que no pue
dan atenderse con tal servicio por él 
sistema que regula el artículo 17 del 
Reglamento de Dietas aprobado por 
Decreto de 13 de Junio de 1924,

De tener que recurrir a los casos ex
traordinarios de que trata el párrafo 
tercero de dicho artículo se fija el lí
mite de 60 céntimos por kilómetro en 
la contratación de alquiler de automó
vil ordinario.

A este efecto los gastos que en lo 
sucesivo se realicen por este concepto 
continuarán imputándose, en tanto no 
se apruebe el nuevo presupuesto, a los 
créditos de la ley económica en vigor, 
por donde vienen haciéndose efecti
vos los de entretenimiento y conserva
ción de los referidos vehículos, siendo 
baja, por el contrario, el remanente 
que exista en dicho Ministerio de las 
consignaciones presupuestas afectas a 
la adquisición de automóviles.

La dotación correspondiente a gas
tos de entretenimiento y conservación 
de los vehículos automóviles que se 
adscriben a las Jefaturas provinciales 
de Obras públicas se incorporarán al 
presupuesto del Ministerio de la Go
bernación, de conformidad con lo es
tablecido en el articulo 3,° de este De
creto,

Artículo 6.° Quedan suprimidos á 
partir de L° de Octubre próximo todos 
los vehículos automóviles adscritos a 
servicios dependientes del Ministerio 
de Agricultura, substituyéndose el ac
tual sistema de suministro de coches 
por el que regula el artículo 17 del Re
glamento de Dietas de 18 de Junio 
de 1924, *

Los gastos que en lo sucesivo se 
efectúen por este servicio se abona
rán en la forma prescrita en el artícu
lo anterior, dándose de baja las con
signaciones presupuestas afectas a la 
adquisición de automóviles.

Artículo 7,° En un plazo que no po
drá exceder de quince días, a contar 
de la fecha de promulgación de esté 
Decreto, el Parque Móvil de Ministerios 
civiles, Vigilancia y Seguridad se hará
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cargo de los vehículos automóviles so
brantes a virtud de los preceptos con
tenidos en los dos artículos preceden
tes, así como de la maquinaria y efec
tos con los mismos relacionados.

Artículo 8.° En ningún caso ni por 
motivo alguno podrá efectuarse en lo 
sucesivo adquisiciones de vehículos au
tomóviles ni sufragarse gastos de en
tretenimiento ni conservación de és
tos con imputación a créditos que no 
figuren expresamente afectados en los 
Presupuestos generales del Estado a 
esas atenciones.

Artículo 9.° Ninguna Autoridad po
drá utilizar el coche oficial fuera del 
territorio a que alcance su jurisdicción. 
Para poder hacerlo fuera de sus lími
tes, incluso cuando se trate de viajes 
de los Ministros fuera del territorio 
nacional, será preciso acuerdo previo 
del Consejo de Ministros, que sólo se 
Concederá con motivo de asuntos en 
que la Autoridad de que se trate lleve 
la representación oficial.

Artículo 10. Por los Ministerios de 
la Guerra y de la Gobernación se dic
tarán las disposiciones procedentes pâ - 
ra el desenvolvimiento de los precep
tos contenidos en este Decreto, tenien
do en cuenta las características espe
cíales de cada uno de los Parques y la 
índole de sus servicios.

Pe este Decreto se dará cuetita a las 
Cortes.

Dado en Madrid a veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

SU Presidente del Consejo de Ministro» 
y Ministro de Hacienda,

Joaquín Gh a p a p r ie t a  y  T o rregrosa .

En uso de la autorización concedida 
en el artículo 1.® de la ley de 1.° de 
Agosto del corriente año, a propuesta 
del Ministro de Hacienda y de acuer
do con el Consejo de Ministros, vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° A partir de 1.° de Oc
tubre del corriente año, se suprimen 
ias imprentas de los Ministerios de Es- 
tado, Justicia, Gobernación, Comuni
caciones y Catastro.

Artículo 2.° El personal afecto a 
dichas imprentas pasará a depender 
de la Administración de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre en si
tuación de extinguir, sin que las va-y 
cantes que ocurran puedan ser cubier
tas, anulándose loa créditos correspon
dientes a medida que cesen por cual
quier motivo los obreros que hoy las 
Ocupan. ,

Artículo 3,° La Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre se incautará.

mediante inventario, de toda la maqui
naria, material y existencias de dichas 
imprentas, haciéndose cargo de los 
trabajos que las mismas vienen reali
zando.

La Administración de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre, des
pués de examinar detenidamente la 
maquinaria y material de que se tra
ta, propondrá al Ministerio de Hacien
da el que convenga conservar y el que 
deba desecharse, procediéndose inme
diatamente a la venta en pública su
basta de este último e ingresando su 
importe en “Recursos eventuales de 
todos los ramos”.

Hasta que se acuerde el traslado o 
venta de la maquinaria y material 
existente, lo conservará la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre en los 
locales en que hoy se halla, en sim
ple depósito o para utilizarlo, si con
viniere. .

Artículo 4.° La Administración de 
la- Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre propondrá al Ministerio de 
Hacienda el Reglamento y organiza
ción de la imprenta con los nuevos 
elementos que se le incorporen, así 
como la ejecución de los trabajos pa
ra los diferentes servicios del Estado.

Artículo 5.° Se anula el remanente 
que exista en el crédito “Para jorna
les eventuales al personal de talleres 
gráficos” del capítulo primero, artícu
lo cuarto, agrupación cuarta, concep
to primero, de la Sección duodécima, 
“Ministerio de Comunicaciones”,

Artículo 6.° El Ministerio de Ha
cienda queda autorizado para dictar 
las disposiciones necesarias al cum
plimiento de lo dispuesto en este De
creto.

El Gobierno dará cuenta a las Cor
tes del presente Decreto.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

M  Presidenta dei Consejo de Ministro» 
y Ministro de Hacienda,

J oaqu ín  Gh a p a p r ie t a  y  T o rreg ro sa .

En virtud de la autorización conte
nida en el artículo 1.° de la Ley* de 
I.® de Agosto de 1935, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo Quedan sin efecto, a 

partir de 1.° de Octúbre, todas las 
agregaciones a Secretarías particula
res, Centros o Dependencias que ra
diquen en Madrid, de todo el perso
nal que tenga su destino en provin
cias o en Ministerio diferente. 

Artículo 2.° En lo sucesiva estas

agregaciones habrán de acordarse por 
Orden ministerial publicada en la Ga
ceta  de Ma drid , expresando el servia 
ció especial que se encomienda al fun
cionario agregado, sin que éstos pue* 
dan exceder de seis en cada Minis
terio.

Artículo 3.° En toda orden de 
agregación habrá de expresarse el nú
mero, del uno al seis, que ha de ©cu- 
par el funcionario agregado. Cuando 
se ordene una con número que estu
viese ya ocupado, se dispondrá al pro
pio tiempo el cese del que la desempe
ña—que en todo caso se entenderá 
implícito—, debiendo reintegrarse in 
mediatamente a su destino y no pu- 
diendo acreditársele haberes si así no 
lo hiciere.

Artículo 4.° El Ministro de Hacien
da dictará las disposiciones comple
mentarias que fueren precisas para la 
ejecución de lo preceptuado en este 
Decreto, del cual se dará cuenta a las 
Cortes.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

BU Presidente del Consejo de Ministro» 
y Ministro de Hacienda,

J o a q u ín  G h a p a p r i e t a  y  T o r r e g r o s a ,

De acuerdo con la autorización con- 
cedida en el artículo 1.° de la ley de 
1.° de Agosto último, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y de conformi
dad con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Toda subvención 

concedida por el Estado con cargo a 
sus Presupuestos, ha de ser invertida 
precisamente en los fines para que haya 
sido otorgada, viniendo obligada l a 
persona, entidad o institución que la 
perciba a justificar esa inversión en 
la forma y condiciones y/a establecidas 
o que se establezcan con carácter ge-< 
neral para cada Departamento minis
terial.

El hecho de cobrar una subvención 
del Estado obliga a la persona o en-» 
tidad que la perciba a consentir la in
tervención e inspección que por «1 Mi
nisterio de Hacienda se disponga.

El Ministro de Hacienda dictará las 
disposiciones complementarias q u e  
fueran precisas para la ejecución de 
lo preceptuado en este Decreto^ del 
que dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

Presidente del Consejo de Ministro» 
y Ministro de Hacienda,

Joaq u ín  G h a p a p r ie ta  x  J o w u u w o sa .
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En uso de la autorización concedida 
en el artículo 1'.° de la Ley de 1.° de 
Agosto del corriente año, a propuesta 
del Ministro de Hacienda y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° A partir del año 1936, 

eada Dirección general u organismo 
superior de la Administración del Es
tado deberá rendir una Memoria anual 
en la que se exprese de modo claro y 
concreto la labor realizada durante el 
ejercicio por las Dependencias centra
les provinciales que le estén afectas, 
con expresión de los resultados alcan
zados y del coste de los servicios.

Cada Dirección general solicitará de 
las Secciones y Dependencias a su car
go los datos y antecedentes precisos, 
y los Jefes de Sección y Dependencias 
dispondrán la forma en que cada Ne
gociado o funcionario ha de consignar 
la labor realizada.

Artículo 2.° La asistencia a la ofi
cina se hará constar en libros, que se
rán firmados diariamente y que esta
rán a disposición de los Jefes y Auto
ridades Superiores del Departamento e 
Inspectores del servicio.

Articulo 3:° Todo funcionario que a 
más de su sueldo perciba una gratifi
cación o devengo en razón de algún 
cometido o función especial que se le 
encomiende, viene obligado a llevar 
un libro diario en el que haga cons
tar separadamente la labor ordinaria 
y extraordinaria que realiza.

Artículo 4.° El Ministerio de Ha
cienda dictará las disposiciones que 
sean precisas para desarrollar los pre
ceptos contenidos en este Decreto, del 
cual se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

Bl P residen te  del Consejo de Ministros 
y M inistro  de Hacienda,

J o a q u ín  Gh a p a p r ie t a  y. T o r r e g r o s a .

En uso de la autorización concedi
da en el artículo 1.° de la ley d© 1.° 
de Agosto del corriente año, a pro
puesta del Ministro de Hacienda y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengó en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.°* Cada Departamento 

Ministerial adoptará las determinacio
nes necesarias para que en el más bre
ve plazo se reúnan, siempre que el vo
lumen y naturaleza de los servicios lo 
consienta, en un solo local y depen
dencia única, las oficinas de los dife
rentes servicios que existan en cada 
provincia afectas al mismo Ministerio, 
con la mayor reducción posible de los

gastos que originen, así en alquiler co
mo en alumbrado, calefacción y per
sonal.

Artículo 2.° En el plazo de quince 
días, a contar de la publicación del 
presente Decreto en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id , se efectuará por los funciona
rios pertenecientes a los distintos ser
vicios de la Administración, conjunta
mente con los Arquitectos al servicio 
del Ministerio de Hacienda, una escru
pulosa revisión de l o s  precios de 
arrendamiento de los locales ocupados 
por oficinas y dependencias del Esta
do, al objeto de obtener las mayores 
reducciones posibles en los mismos.

En las memorias que con motivo de 
esta revisión redactarán, y que serán 
remitidas al Ministerio de Hacienda en 
el plazo indicado, "se determinarán los 
edificios que, dentro de la misma lo
calidad, puedan sustituir a los actúa- 
bes, sin necesidad de realizar en ellos 
obras de importancia.

Artículo 3.° El Ministerio de Ha
cienda dictará las disposiciones que 
sean precisas para el desenvolvimien
to de los preceptos contenidos en este 
Decreto, del cual se dará cuenta a las 
Cortes.

Dado en Madrid a veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

391 P residen te  dei Consejo de M inistros 
y  M inistro de H acienda,

J o a q u ín  Gh a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y en uso de la autorización con
cedida al Gobierno por la ley de 1.° de 
Agosto del año en curso, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se refunden en un solo 
Centro, que se denominará Dirección 
genral de Propiedades y Contribución 
territorial, las actuales Direcciones ge
nerales de Propiedades y Derechos del 
Estado y de Contribución territorial, 
adscribiéndose a aquel Centro todos los 
servicios que hoy tienen encomenda
dos los dos que se refunden y los que 
en relación con el Catastro Topográ
fico Parcelario viene desempeñando el 
Instituto Geográfico Catastral y de Es
tadística.

Se reorganizan los servicios expre
sados con arreglo a las siguientes nor
mas: 1

1.* La nueva Dirección comprende
rá los servicios de Valoración urbana, 
Valoración agrícola, Valoración fores
tal, Vuelos y Fotografías, Catastro To
pográfico Parcelario, Propiedades, Ser

vicios generales e Intervención y Con
tabilidad.

Cada servicio tendrá un Jefe con el 
número de adjuntos de su especialidad 
y personal auxiliar necesario. Los Je
fes de cada servicio serán también Ins
pectores del mismo, y cuando ejerzan 
esta función, y como representantes del 
Director general, tendrán jurisdicción 
sobre los demás servicios.

El servicio de Valoración urbana ten
drá a su cargo la valoración de edifi
cios y solares en cuanto se refiere a 
registros fiscales y revisión, conserva
ción y estadística.

El servicio de Valoración agrícola 
comprenderá los trabajos necesarios 
para la valoración de los terrenos de
dicados al cultivo agrícola, en cuanto 
se refiere a registro fiscal, avance, ca
tastro parcelario, conservación y esta
dística.

El servicio de Valoración forestal 
abarcará los trabajos necesarios para 
las valoraciones de los terrenos dedi
cados a aprovechamientos forestales e 
incultos impropios para el cultivo agra
rio permanente, en cuanto se refiere a 
registro fiscal, avance, catastro parce
lario, conservación y estadística.

El servicio de Vuelos y Fotografías 
comprenderá los trabajos precisos para 
obtención de las fotografías del terre
no, vuelos y su preparación, impresión 
y revelado de negativos, tirada de po
sitivas, ampliaciones y entrega del tra
bajo terminado a los servicios de Va
loración, y cuanto se relacione con la 
transformación y restitución de foto
grafías y fijación en las mismas de pun
tos de apoyo, siempre que estos traba
jos, previa aprobación de la Superiori
dad, sean requeridos por los servicios 
de Valoración.

El servicio de Catastro Topográfico 
Parcelario tendrá a su cargo en el Mi
nisterio de Hacienda todos los que ac
tualmente se realizan para la ejecución 
de dicho catastro en el Instituto Geo
gráfico Catastral.

El servició de Propiedades compren
derá cuanto afecte a los bienes del Es
tado en general, bienes procedentes de 
la Compañía de Jesús* de secuestros de 
particulares, del Clero, del Patrimonio 
que fué de la Corona y de todos los 
que por cualquier concepto pertenez
can a la Hacienda o ésta tenga que 
administrar, así como todo lo referen
te a rentas y derechos del Estado, cons
trucción, conservación, reparación y 
arrendamiento de edificios y locales 
para oficinas de Hacienda.

Los Servicios generales reunirán ba
jo su dependencia todos los que se re
lacionen con el amillaramiento, así co-
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rno Jos adininist.rat.ivos que se deriven 
del servicio provincial de las Delega
ciones de Hacienda en relación con el 
■tributo de la Riqueza territorial, el Re
gistro general, el Negociado de Perso
nal y los asuntos indeterminados de la 
Dirección.

El de intervención y Contabilidad 
tendrá a su cargo la 'fiscalización y la 
contabilidad de todos los gastos del 
servicio,

2.a En las Delegaciones de Hacien
da que acuerde el Ministro a propues
ta de la Dirección general se estable
cerá el servicio facultativo del Catás- 
tro, compuesto por Arquitectos, Inge
nieros agrónomos, Ingenieros de Mon
tes, Ingenieros geógrafos, Aparejado
res, Peritos agrícolas, Topógrafos, Ayu
dantes de Montes y Delineantes, que, 
juntamente con el personal administra
tivo que se les asigne, realizarán to
dos los trabajos necesarios para la va
loración de las tres clases de riqueza: 
urbana, agrícola y forestal.

Eos Delegados de Hacienda serán los 
Jefes provinciales de todos estos ser
vicios. Por su conducto se cursarán por 
la Dirección general las órdenes a los 
misinos. Aprobarán provisionalmente 
los trabajos realizados y las cuentas de 
gastos derivadas de los mismos, que 
pasm ón a. la Dirección general para su 
aprobación definitiva.

Las Administraciones- de Propieda
des y Contribución territorial segui
rán prestando los servicios que en la 
actualidad les están encomendados bajo 
la dependencia directa de los Delegados 
de Hacienda y del nuevo Centro direc
tivo que por esta disposición se esta* 
blece.

3.a Como consecuencia de la nueva 
organización se declaran a .extinguir, 
todas las plazas de Arquitectos, Apa
rejadores, Ingenieros agrónomos, Inge
nieros de Montes y Ayudantes interi
nos, y el personal que las ocupa que
dará en la situación que les correspon
de con arreglo a lo dispuesto en. el De
creto de esta misma-fecha sobre revi
sión do nombramientos.

4.* A partir de l.° de Octubre pró
ximo quedará suprimida la Junta téc
nica central del Catastro, pasando sus 
funciones al Director general y anu
lándose los remanentes de los créditos 
que figuren en el Presupuesto en vigor 
con dotaciones para la misma,

5.a Se suprime asimismo a contar de 
dicha fecha la Secretaría general de 
la Dirección de Contribución territo
rial. ’

6.a Se anulará el remanente de las 
dotaciones que para sueldos, gastos de 
representación y gratificaciones de la 
Secretaría particular figuran en el ca

pítulo I, artículo 1.° grupo 28, mime* 
ro 115 artículo 2.°, grupo 29, concep
tos 1.° y 2.°, afectos a la Dirección ge
neral de Contribución territorial, y se 
entenderá modificada la denominación 
de los conceptos décimo del grupo 28, 
artículo 1.°, capítulo I, y de los que 
comprende el grupo 28 del artículo 2.°, 
para afectarlos a la nueva Dirección 
general de Propiedades y Contribución 
territorial.

7.a Se suprime en la planta del Mi
nisterio de Hacienda tres plazas de 
Ingenieros de Montes, Jefes de Nego
ciado de tercera clase afectos al 
Consejo de Administración del Pa
trimonio de la República, que de
penderán exclusivamente de aquel 
Consejo, sin relación alguna con la 
planta del Ministerio.

8.a Al Servicio de Vuelos y Fo
tografía sólo quedarán afectos cua
tro Ingenieros Geógrafos y doce Topó
grafos, debiendo pasar al servicio del 
Catastro parcelario el resto de ios que 
actualmente figuran en la Dirección 
general.

9.a Se asigna a los Arquitectos, 
Ingenieros, Topógrafos, Ayudantes y 
Peritos que disfruten en sus- cargos 
en propiedad una gratificación en con
cepto de especíalizacióii del servicio 
equivalente al 40 por 100 del sueldo.

10. Por ^el Ministerio de Hacien
da se fijarán los módulos de tra
bajo que han de regir a partir de 1.° 
de Octubre próximo. El importe del 
módulo será de 55 pesetas, para los 
Ingenieros en trabajos del Registro fis
cal, y 42, para los Ayudantes y Peri
tos en los mismos trabajos; de 42 pe
setas, para ios Ingenieros en trabajos 
de Avance y conservación y los Ar
quitectos en los trabajos de Urbana, y 
35, para los Ayudantes, Peritos y Apa* 
vejadores en los mismos servicios, y la 
cuantía de las unidades valoradas que 
comprendan, que en ningún caso será 
inferior a las del actual, aumentadas 
en el 25 por 100; será determ inada por 
el Ministerio, a propuesta de la Direc
ción general de ¡Propiedades y Contri
bución Territorial para cada provin
cia o población en que se realicen los 
trabajos, según las características que 
éstos ofrezcan en cada una, pero siem
pre sobre el límite que en esta norma 
se establece.

En los módulos referidos se inclu
yen los conceptos de dietas, locomo
ción, jornales y alquiler de caballe
rías, En ningún caso podrán deven
garse más de 90 módulos al año y no 
se abonarán más que los que corres
pondan dentro de ese límite ai rendi
miento útil que alcance cada funcio
nario,

Para los servicios de comprobación 
e inspección se establece un módulo 
diario de 55 pesetas para los Arqui
tectos ,e Ingenieros, y de 42 pesetas 
para los Ayudantes, Aparejadores y 
Peritos, con un máximo anual de cua
renta días. El trabajo a realizar den
tro de cada módulo será determinado 
por el Ministro de Hacienda a pro
puesta de la Dirección general.

11. En forma análoga a lo esta
blecido en la norma anterior, y en 
cuanto sea compatible con la índole 
del trabajo, se fijarán por el M inistro 
de Hacienda los módulos globales co
rrespondientes al personal del Catas
tro topográfico parcelario, tanto en 
trabajos de campo como en servicios 
de inspección, si bien el límite será de 
140 módulos anuales para los traba* 
jos de campo y 62 para los servicios 
de inspección.

12. Quedan suprimidas para el per
sonal que cobre módulos o grati
ficaciones las remuneraciones que por 
intensificación, m a y o r  responsabiJE 
dad o cualquier otro concepto apa
rezcan en los presupuestos vigentes 
para el segundo semestre de 1935.

13. En . todos los servicios faculta
tivos centrales' del Catastro, g excep
ción del de Vuelos y Fotografía, se 
destinará corno mínimo el 50 por 100 
de su personal actual de Arquitectos, 
Ingenieros Agrónomos, Ingenieros de 
Montes y personal auxiliar de todos 
ellos a prestar servicios en provincias, 
no incluyéndose entre éstas la de Ma
drid.

14. Quedan derogadas las disposi
ciones por las que hasta ahora venía 
rigiéndose la organización de los Ser
vicios del Catastro en todo aquello que 
se oponga a los preceptos del presente 
Decreto.

15. Se suprim irán en los próximos 
presupuestos todos los créditos especí
ficamente consignados para atenciones 
de personal en relación con la forma
ción del inventario de edificios, sola
res y demás inmuebles del Estado.

Artículo 2.° Se suprime la Direc
ción general de Seguros y Ahorro, pa
sando a depender sus servicios de Ja 
Dirección general del Tesoro público, 
que en lo sucesivo se denominará Di
rección general del Tesoro y de Se
guros.

Los servicios afectos a la suprim ida 
Dirección quedarán organizados en la 
forma establecida en el Decreto de 13 
de Octubre de 1934, y al frente de ellos 
y bajo la dependencia del Director ge
neral del Tesoro y Seguros, habrá un 
Subdirector, designado libremente por 
el Ministro entre los Jefes superiores 
do Administración de los diferentes



2428 29 Septiembre 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 272
Cuerpos del Ministerio de Hacienda, 
el cual cobrará su sueldo con cargo 
a la plantilla del Cuerpo a que perte
nezca, en el que continuará en servi
cio activo adscrito al puesto de re
ferencia.

Artículo 3.° Se reorganizan los ser
vicios del Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo Central, suprimiéndose el 
cargo de Presidente de dicho organis
mo; sus funciones serán asumidas por 
el Subsecretario del Departamento.

Asimismo se suprime una de las cin
co Secciones de dicho organismo; en 
lo sucesivo los servicios totales del 
Tribunal se distribuirán entre las cua
tro con que ahora queda constituido; 
esta distribución se hará con arreglo a 
lo que el propio Tribunal acuerde, 
asignándose desde luego a la Sección 
que presida el Vocal procedente del 
Cuerpo de Abogados del Estado las re
clamaciones en los ramos de Deuda 
pública y Clases pasivas, Impuestos de 
Derechos reales y sobre los bienes de 
las personas jurídicas; sin perjuicio de 
aquellos otros asuntos que en la dis
tribución que se haga acuerde enco
mendarle el Tribunal.

Artículo 4.° Los Cuerpos de funcio
narios afectos al Ministerio de Hacien
da serán sometidos a las amortizacio
nes siguientes: el 5 por 100 de su per
sonal, los Profesores mercantiles, Ar
quitectos y Aparejadores del Catastro, 
además de la extinción de los actuales 
interinos que en otro lugar de este 
Decreto se establece; el 10 por 100 en 
los Cuerpos generales de Administra
ción, administrativos del Catastro de 
rústica y urbana, Abogados del Esta
do, Cuerpos de Contabilidad, Aduanas, 
Ayudantes de Montes, Ingenieros In
dustriales y de Minas, Peritos electri
cistas, Delineantes y Taquígrafos del 
Catastro, Intervención civil de Gue
rra, Auxiliar del de Intervención civil 
de Marina y técnico auxiliar de Segu
ros. Asimismo se amortizará el 5 por 
100 de las plazas que queden en el 
Cuerpo de Ingenieros de Montes, des
pués de disminuidas las veinte que se 
incrementaron en el vigente Presu
puesto de Ingenieros de tercera clase, 
de las cuales, con arreglo a lo estable
cido en otro artículo de este Decre
to, tres pasarán a la planta del Con
sejo del Patrimonio de la República y  
las restantes se declaran a extinguir.

Artículo 5.° Se reorganizan los ser
vicios afectos al Cuerpo do Carabine
ros con -arreglo a las siguientes nor
mas :i

1.* Se suprimen las actuales cir
cunscripciones del Cuerpo de Carabi
neros, originándose por tal causa la 
baja de dos Generales de brigada, dos

Comandantes ayudantes de campo y  
dos Comandantes secretarios.

2.ft Se crea en la Inspección general 
el cargo de Subinspector, que será des
empeñado por un General de brigada 
procedente del Cuerpo, al que se asig
na un Ayudante de campo con catego
ría de Comandante. La plaza de Gene
ral Inspector se proveerá con el Gene
ral de brigada más antiguo de los que 
se eliminan en virtud de la norma in- 
medita anterior.

En la propia Inspección general se 
suprime la plaza de Coronel Secretario.

La plantilla de la Secretaría estará 
formada por un Comandante Secreta
rio y un Capitán a sus órdenes.

3.a Se suprime el Comandante afec
to al Ministerio de la Guerra en el Ne
gociado de Remonta.

4.a Las actuales Zonas y Coman
dancias de Carabineros quedan redu
cidas a diez y veinte, respectivamente, 
dando origen con esta reforma a la su
presión de cinco Zonas y trece Coman
dancias, con la consiguiente baja de 
cinco Coroneles, Jefes de Zona; trece 
Tenientes coroneles, Jefes de Coman
dancia; trece Comandantes, Jefes de 
Detall de las Comandancias; cinco Ca
pitanes, Secretarios de las Zonas, y 
tres Capitanes, Habilitados-Cajeros de 
Comandancias.

La clasificación de Zonas y Coman
dancias será la siguiente:

Zonas.— Primera: Barcelona y Ge
rona. Segunda: Tarragona, Lérida y  
Huesca. Tercera: Valencia, Castellón 
y Baleares. Cuarta: Alicante, Murcia, 
Almería y Granada. Quinta: Málaga y 
Cádiz. Sexta: Sevilla, Huelva y Bada
joz. Séptima: Mádrid, Cáceres y Sala
manca. Octava: Zamora, Orense y 
(Pontevedra. Novena: La Coruña, Lu
go y Asturias. Décima: Santander, Viz
caya, Guipúzcoa y Navarra.

Comandancias. — Primera, Barcelo
na. Segunda, Gerona, Tercera. Tarra
gona y Lérida. Cuarta, Huesca, Quinta, 
Valencia y Castellón. Sexta, Baleares. 
Séptima, Alicante y Murcia. Octava, 
Almería y Granada. Novena, Málaga. 
Décima, Cádiz. Undécima, Huelva y 
Sevilla. Duodécima, Badajoz, Decimo
tercera, Cáceres y Salamanca. Décimo- 
cuarta, Madrid, Décimoquinta, Zamo
ra y Orense. Decimosexta, Pontevedra. 
Decimoséptima, La Coruña y Lugo. Dé- 
cimoctava, Asturias. Decimonovena, 
Santander y Vizcaya. Vigésima, Gui
púzcoa y Navarra.

5.a Se suprimen los Comandantes 
Jefes de servicio 'en las Comandancias, 
que en la actualidad figuran en núme
ro de 33. Su función inspectora la asu
mirán íntegramente los Jefes de Co
mandancia y Capitanes del Cuerpo, y

la de armamento quedará a cargo de 
los Comandantes Jefes del Detall.

6.a El Profesorado del Colegio de 
Carabineros estará integrado por el 
personal siguiente: un Coronel Direc
tor;, un Teniente coronel Jefe de Es
tudios, dos Comandantes, cuatro Capi
tanes, eis Tenientes, un Profesor de 
Esgrima, un Director de Música de se
gunda clase asimilado a Capitán.

Los dos Capitanes y cuatro Tenien
tes que exceden de esta plantilla serán 
destinados a prestar otros servicios 
dentro del Cuerpo.

7.a Se suprime la fuerza de Caballe
ría del Cuerpo de Carabineros, convir
tiéndose en fuerza de Infantería.

Se suprimen las plazas montadas, 
quedando únicamente como tales los 
Tenientes con mando en servicio de 
costas y fronteras, hasta el lím ite má
ximo de ciento, cuya distribución, así 
como el número de caballos, se fijará 
en vista de las necesidades del ser
vicio.

El ganado y efectos sobrantes a vir
tud de esta reforma serán objeto de ce
sión al ramo de Guerra, y caso de no 
ser aceptados, se procederá a su ena
jenación mediante cumplimiento de 
los requisitos legales vigentes.

8.a Se suprimen treinta y una pla
zas de Maestros Armeros militares, los 
cuales pasarán a depender del ramo 
de Guerra, de donde proceden; con los 
tres que quedan se establecerá un pe
queño taller de reparación en los Co
legios de El Escorial.

9.a Queda suprimido el Dependien
te afecto a la vigilancia de Salinas, de 
Zaragoza.

10. En armQnía con la supresión 
de las circunscripciones en el Cuerpo 
de Carabineros, serán baja las asigna
ciones por representación de los dos 
Generales adscritos a las mismas, con
signándose, por el contrario, una le 
igual carácter de 1.800 pesetas para el 
General de brigada. Subinspector que 
se crea conforme a lo establecido en 
la norma 2.a de este artículo.

11. Quedan suprimidos los Carabi
neros ordenanzas al servicio del per
sonal de Generales, Jefes y Oficiales, 
que en la actualidad se elevan a 698, 
cuyas plazas serán amortizadas. Para 
compensar la citada supresión de or
denanzas, se asignará a cada uno de 
los Generales, Jefes y Oficiales que en 
la actualidad venían disfrutando de 
ése servicio, una indemnización anual 
de 800 pesetas, a medida que vayan 
quedando sin ordenanza.

En su consecuencia, percibirán esa 
asignación,^cuando proceda: el Ins
pector general, el Subinspector, tres 
Ayudantes de campo, 10 Coroneles, Je-
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fes de ¡Zona; 20 Tenientes coroneles, 
Jefes de Comandancia; 20 Comandan
tes, Jefes del Detall; 10 Capitanes, Se
cretarios de las Zonas; 129 Capitanes 
de compañía y Habilitados cajeros, y 
418 Jefes de Sección (Tenientes y Alfé
reces). En total, 612 asignaciones, por 
un importe global de 489.600 pesetas.

Para lo sucesivo queda prohibido 
utilizar personal de tropa de Carabi
neros para servicios domésticos o par
ticulares de cualquier clase. El incum
plimiento de este precepto tendrá la 
consideración de falta grave y dará 
lugar a imponer la sanción correspon
diente.

12. Fuera de los servicios privatL 
vos del Instituto, sólo podrán utilizar
se fuerzas de Carabineros, por orden 
de la Subsecretaría de Hacienda, en 
los Centros que se enumeran a conti
nuación y en la proporción máxima 
que también se fija:

Ministerio de Hacienda, vigilancia, 
16; Dirección de la Deuda, vigilancia, 
11; escribientes, Sección Militar, cin
co; Delegación de Hacienda, vigilan
cia, seis; Casa de la Moneda, vigilan
cia, seis; Patrimonio de la República, 
vigilancia, 20; Ordenación de Pagos 
del Ministerio de Hacienda, uno; Co
legio de Carabineros, 10. Total, 75.

El personal de tropa que a virtud 
de esta reforma se disminuya en los 
servicios antes expresados será desti
nado a otros servicios del Cuerpo.

13. En ningún caso podrán prestar 
servicio en la misma Comandancia ni 
en su territorio los parientes hasta el 
tercer grado inclusive de consanguini
dad y afinidad, cualesquiera que sean 
sus respectivas graduaciones. Los tras
lados que produzca esta disposición 
habrán de realizarse en el plazo im
prorrogable de treinta días, a contar 
de la publicación de este Decreto en la 
Gaceta.

14. Queda prohibido el ingreso en 
el Cuerpo de Garabineros. La baja en 
el ¡mismo por cualquier causa volunta
ria o forzosa será siempre definitiva.

15. El personal afecto al Cuerpo de 
Garabineros tendrá necesariamente 
que prestar en costas y fronteras seis 
años, por lo menos, de servicio.

16. El personal que se suprima por 
lo dispuesto en este Decreto quedará 
a amortizar, prestando servicios pro
pios de su Instituto o del Ministerio 
de Hacienda, percibiendo la totalidad 
del sueldo y las asignaciones regla
mentarias que le corresponda.

17. La amortización de plazas se 
hará con el 25 por 100 de la vanean
tes, aplicando las tres primeras de ca
da categoría al ascenso y la,,cuarta a 
la amortización.

Artículo 6.° El Ministro de Hacien

da dictará las disposiciones que sean 
precisas para la aplicación y desarro
llo de los preceptos contenidos en este 
Decreto, del que se dará cuenta a las 
Cortes.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de Hacienda,

Jo a q u ín  Ch a p a p r ie t a  y  T o rr eg ro sa .

En uso de la autorización contenida 
en el artículo 1.° de la ley de 1.° de 
Agosto último, a propuesta del Presi
dente del Consejo de Ministros y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se reduce en 597 pla
zas, equivalentes al 15 por 100 del nú
mero total de las que hoy lo compo
nen, el Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles.

Artículo 2.° La amortización nece
saria para reducir estas plazas se efec
tuará siempre con ocasión de vacante 
y en la última clase, esto es, después 
de efectuadas las corridas de escalas 
que procedan y sin perjuicio del dere
cho reconocido a favor de determina
dos repartidores de Telégrafos por el 
Decreto de 7 de Noviembre de 1934, 
para lo cual ifiieniras subsistan Repar
tidores aspirantes a ingreso en este 
Cuerpo sólo se amortizará una de cada 
dos vacantes.

Artículo 3.° El 50 por 100 del im
porte de las plazas que se amorticen 
producirá una reducción en la cifra de 
gastos presupuestos y el resto se des
tinará a poner en vigor la siguiente 
plantilla:

6 Porteros mayores, a 6.000. 36.000
18 ídem id., a 5.500.....  99.000
54 ídem id., a 5.000............ . 270.000

110 ídem, a 4.500.................  495.000
412 ídem, a 4.000.........  1.648.000
829 ídem, a 3.500.........  2.901.500

1.954 ídem, a 3.000......    5.862.000
------------ - . ■ v....................—-  .
8.383 11.811.500

Artículo 4.° La aplicación del im
porte de las vacantes que resulten
amortizadas se efectuará en el mes si
guiente al trimestre en que se hayan 
producido, publicándose en la Ga c e 
ta  de M adrid  tanto el número de pla
zas amortizadas y ¡su importe como el 
de la parte de crédito anulada y dedi
cada a mejora de escalas, con el deta
lle de distribución de ésta.

Artículo 5.° El importe de las me
joras se destinará, en primer término, 
a extinguir la clase de 2.500 pesetas, y 
después, al acoplamiento de las siguien
tes de menor a mayor sueldo, hasta

llegar, en último lugar, a la creación 
de las plazas de 6.000 pesetas.

Artículo 6.° Hasta la total implan
tación de la reforma su ¡reflejo en pre
supuesto tendrá lugar haciendo cons* 
tar a dos columnas el número de Por
teros de cada plantilla, fijando en la 
primera de ellas el que corresponda 
a cada clase en la planta actual en el 
momento de la formación del proyecto 
de Presupuestos de que se trate, y en 
la segunda, el que corresponda a la 
nueva que por este Decreto se estable* 
ce, practicándose la valoración y fiján
dose el crédito con arreglo a la cifra 
de la primera columna.

Artículo 7.° Por la Presidencia del 
Consejo de Ministros se dictarán las 
disposiciones complementarias para la 
ejecución de lo dispuesto en el presen
te Decreto, del que se dará cuenta a 
las Cortes.

Dado en Madrid a veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministro# 
y Ministro de Hacienda,

Joaqu ín  Ch a p a p r ie t a  y  T orr eg ro sa .

En uso de la autorización concedí* 
da en el artículo 1.° de la ley de 1.° de 
Agosto de 1935, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Las reorganizaciones 

y restricciones dispuestas por los De
cretos dictados en ejecución de la ley; 
de 1.° de Agosto de 1935 quedan in
corporadas desde luego al Presupuesto 
en vigor. Las alteraciones que, como 
consecuencia de las mismas, se pro* 
duzcan en los créditos del yigente Pre* 
supuesto de gastos que se refieran a 
reducciones de dichos créditos se 
practicarán en las cuentas de Gastos 
públicos del mes de Octubre por las 
Ordenaciones de Pagos respectivas, las 
cuales darán cuenta detallada al ¡Mi
nisterio de Hacienda de las anulación 
nes que realicen.

Artículo 2.° Las alteraciones que a 
virtud de lo dispuesto en los citados 
Decretos no hayan de surtir efecto 
hasta fecha posterior al mes de Octu
bre se harán, en la forma expresada^ 
en la cuenta correspondiente al mes 
en que se produzcan.

Artículo 3.° Los cambios de servi
cios de uno a otro Ministerio o las va
riaciones que se introduzcan en la de* 
nominación de éstos se considerarán 
hechas desde la publicación de los De* 
cretos en que se acuerdan, pero hasta 
1.° de Enero de 1936, ^ a menos gm
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se disponga otra cosa por el M iniste
rio  de Hacienda, con tinuarán  u tili
zándose jas actuales dotaciones sin va
riación  de sección, capítulo y a rtícu 
lo, haciéndose los lib ram ien tos por las 
O rdenaciones de Pagos que actualm en
te lo verifican, sin perju icio  de que 
la ordenación del gasto se realice p o r 
los M inisterios u organism os a quie
nes corresponda tal facultad  á v irtud  
de la nueva organización.

A rtículo 4.° No obstante lo dispues
to en los artículos anteriores, cuando 
un crédito  o servicio se a tribuya a va
rios D epartam entos o D irecciones, y 
siem pre que el M inistro de H acienda 
lo considere conveniente p o r concu
r r i r  alguna especialidad, podrá d ispo
nerse la rectificación que p roceda en 
el P resupuesto.

A rtículo 5.° El M inistro de H acien
da queda autorizado para  d ic ta r las 
d isposiciones que estim e pertinen tes 
en relación con lo dispuesto en este 
D ecreto, del cual se dará cuenta a las 
Cortes.

Dado en M adrid á veintiocho de 
Septiem bre de mil novecientos tre in 
ta y cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de Hacienda,

J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T ohpaEg r o sa .

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS 

A propuesta del Ministro de la Gue
r r a  y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al p reci

tado Ministro de la Guerra p ara  que 
por el H ospital m ilitar de Madrid-Ca- 
rabanchel se adquiera por gestión direc
ta sales de radium  por un im porte total 
de 131.600, pesetas, de las cuales serán 
cargo: 70.000 pesetas al capitulo 3.°, a r
tículo 5.°, grupo 23; 20.000 pesetas al ca
pítulo 3.°, artículo 5.°, grupo 24, y las 
41.600 pesetas restantes al capítulo 3.°, 
artículo 8.°, grupo 2.°, concepto 3.°, to
dos de la Sección 4.ft del vigente presu
puesto, como caso com prendido en e>l 
apartado 3.° del artículo 55 de la  v i
gente ley de Administración y  Conta
bilidad de la Hacienda pública, por la 
urgencia de esta adquisición.

Dado en M adrid a veintisiete de Sep
tiem bre de mil novecientos tre in ta  y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
Jo m é  M a r ía  G i l  R o b le s ,

Al objeto de evitar que, en vista de 
las mayores facilidades concedidas a 
los nacionales p a ra  la realización de 
obras en las islas Baleares, pudiera en 
algún caso falsearse el espíritu de la 
ley mediante cesiones o ventas efectua
das a extranjeros con posterioridad a 
la fecha de concesión del perm iso co
rrespondiente, a propuesta del Minis
tro  de la Guerra y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. A p a r tir  de esta fe

cha se entenderá ampliado el Decreto 
de 5 de Junio de 1934 (D  O. núm e
ro 128) con el siguiente: “Artículo adi
cional. Siempre que un prop ietario  
español o extranjero trate  de vender o 
ceder en cualquiera de sus form as a un 
extranjero obras o construcciones en
clavadas en las islas Baleares y situa
das fuera de poblado (entendiéndose 
incluidas en éstos sus ensanches o zo
nas urbanizadas fáciles de v ig ilar), p re
cisará para  ello la previa autorización 
del Ministro de la Guerra, solicitada 
p or conducto de la A utoridad m ilitar, 
que inform ará la petición, acompañan
do croquis de situación y trazado fa
cilitados por el solicitante. La trans
misión de derechos a extranjeros sobre 
autorizaciones concedidas y no ejecu
tadas estará sujeta a los mismos trá 
mites.

Dado en M adrid a veintisiete de Sep
tiem bre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO - ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
J o sé  Ma ría  Gil  R o b le s ,

A propuesta del M inistro de lá Gue
rra ,

Vengo en disponer que el General de 
brigada, en situación de prim era reser
va, D. Elíseo Loriga P arra , pase a la 
de segunda reserva, po r haber cum
plido el día 26 del corriente mes la 
edad que determ ina la  Ley de 29 de 
Junio de 1918.

Dado en M adrid a veintisiete de Sep
tiem bre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de ía Guerra,
J o sé  Ma r ía  Gil  R o b l e s .

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
n istros y a propuesta del de H acienda, 

Vengo en decretar lo sigu ien te ;

Artículo 1.° Se sobresee el expe
dienté de investigación referente al 
Convento de Santo Domingo de Ori- 
huela, por su condición legal de pro
p iedad  pública nacional con fines reli
giosos, dado el origen y estado jurídi
co actual del mismo.

Artículo 2.° Esta resolución se co
m unicará  al M inisterio de Instrucción 
pública para  que (salvo que se pro
yecte un cam bio dé destino por medio 
de una Ley) se proceda a la adopción 
de las m edidas precisas, con el objeto 
de entregarse al Obispado para  el ex
clusivo fin religioso que m arca la ley 
de Congregaciones de 2 de Junio de 
1933, dando cuenta al M inisterio de 
H acienda, cuando quede desalojado el 
mismo edificio, a los efectos posterio
res de este acuerdo.

A rtículo 3.° A los efectos del Regis
tro  creado por Decreto de 27 de Ju
lio de 1933, se pond rá  asim ism o en co
nocim iento del M inisterio de Trabajo 
y Justicia.

Artículo 4.° Al p a rtic ip a r a la De
legación de H acienda de Alicante es
te acuerdo, se la advertirá  que ha de 
tener en cuenta lo resuelto en las opor
tunas adiciones o aclaraciones en el 
Registro fiscal de edificios y solares a 
que hace refe rencia  la certificación 
que aparece un ida a las diligencias 
del respectivo expediente*

Dado en M adrid a veintisiete de Sep
tiem bre de mil novecientos trein ta  y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  Gh a p a p e u e t a  y  T o r r e g r q sa .

Vista la instancia  presen tada por 
D. Antonio H erm osilla Rodríguez, co
mo Consejero-Delegado de la Sociedad 
general de Edificación U rbana, S. A., 
con fecha 26 de Julio de 1935: 

Resultando que con la mencionada 
fecha y en la aludida instancia  don 
Antonio H erm osiila Rodríguez afirma 
que en 20 de Marzo an terior, la Junta 
que represen taba al extinguido. Patro
nato A dm inistrador de los bienes in
cautados a la Com pañía de Jesús tras
m itió al Consejo de A dm inistración y 
Ju n ta  general ;de la Sociedad de Edi
ficación U rbana el acuerdo adoptado 
de que aportasen copias auténticas o . 
autorizadas por N otario, de la escritu
ra* de com pra y segregación de parce
las com probatoria de su derecho ya 
reconocido por el P atronato  sobre la 
opción de com praventa por tiempo 
ilim itado de terrenos situados en Cha- 
m artín  de la Rosa y adquiridos a los
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Sres. Zabaleía, Eguiburu, Barquero, 
Salan y Valiente, Eguiguren, Azpiazu 
y Lasarte y Eraso:

Resultando que por instancia fecha 
13 de Junio anterior solicitó don An
tonio Hermosilla Rodríguez, que, en lu
gar de presentar primeras copias de 
las aludidas escrituras, se le autoriza
se a presentar certificación de inscrip
ción practicada en el Registro de la 
Propiedad:

R esultando que la Junta del Patro
nato, ante la instancia de D. Antonio 
H erm osilla Rodríguez, solicitó informe 
de la Asesoría Jurídica, que fuá ele
vado en 22 de Junio del corriente año, 
y en el que, en términos de asesora- 
miento, afirma “ que el fin que, al pa
recer, guiaba a la Junta al recabar los 
documentos indicados fué que de un 
modo auténtico e incontrovertible se 
reconociese la realidad de los actos 
jurídicos realizados, y  este extremo 
puede acreditarse suficientemente con 
certificaciones expedidas con referen
cia a los asientos practicados en el Re
gistro de la Propiedad” :

Resultando que, en vista del infor
me de la aludida Asesoría, la Junta 
acordó, en 25 del mismo mes y año, 
que bastaría, a los efectos aludidos, 
cualquier documento auténtico que 
fuese bastante para acreditar los tér
minos controvertidos:

Considerando que los Decretos de 
27 de Junio y 26 de Julio transfieren 
a la Dirección general de Propiedades 
las -funciones que la legislación ante
rior confería al extinguido Patronato 
Administrador de los bienes incau
tados a la Compañía de Jesús: 

Considerando que entre las funcio
nes del extinguido Patronato se en
contraba la de resolver las reclama
ciones interpuestas por las personas 
que se crean afectadas por las incau
taciones realizadas sobre bienes sus
ceptibles de ser de la Compañía de 
Jesús, conform e al artículo 10 del De
creto de 1.* de Julio de l'9i32: 

Considerando que resuelto por el 
Patronato extinguido el reconocimien
to de lo.s derechos de la Sociedad ge
neral de Edificación Urbana, $. A., so
bre las parcelas ya aludidas, se ha
cía preciso únicamente ique la mencio
nada Sociedad justificase del modo 
para el que se le autorizó, por acuer
do de 25 de Junio último, por medio 
de las certificaciones de las inscrip
ciones practicadas en el Registro de la 
Propiedad, el aludido derecho: 

'Considerando que, efectivamente, 
tal demostración se ha efectuado por 
ia instancia presentada en 29 de Ju^

lio y  los documentos adjuntos a la 
misma.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se reconocen los 

derechos aludidos por la Sociedad ge
neral de Edificación Urbana, S. A., so
bre los terrenos sitos en los Altos del 
Hipódromo y carretera de Ghamartín, 
entregándoselos en propiedad, con su
jeción a los términos del contrato de 
compraventa suscrito entre dicha So
ciedad y D. Ricardo Peña Hidalgo.

Dado en Madrid a veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Joaquín  Ch a p a p e ie t a  y  T orregrosa .

ORDEN,
Ilmo. Sr.: Dictada la Orden de este 

Ministerio de 29 de Junio último, con 
el fin de favorecer la salida de fábrica 
de los alcoholes con posterioridad a la 
promulgación de la Ley de 4 de dicho 
mes, y  conseguida dicha finalidad ac
tualmente, procede, con el fin de dar 
facilidades a los exportadores para que 
puedan desarrollar su negocio en las 
mejores condiciones económicas posi
bles favoreciéndose, por consiguiente, 
las exportaciones que puedan realizar 
con opción a la devolución del impues
to al tipo fijado por la Orden de refe
rencia, dejar sin efecto la condición 
fijada en aquélla para que la devolu
ción se practique al tipo mencionado; 
y, en su consecuencia,

Este Ministerio ha resuelto que en 
las devoluciones del impuesto corres
pondiente a los productos alcohólicos 
exportados desde la vigencia de aquella 
Ley y que las Administraciones acuer
den a pa Ir de 1.° de Octubre próxi
mo, no se exija la justificación a que 
hace referencia la Orden de 29 de Ju
nio último, cualquiera que sea el tipo 
de devolución que proceda aplicar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos correspondientes. Madrid, 
27 de Septiembre de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto conceder a los Oficiales de la

Guardia civil comprendidos en la si
guiente relación, qué comienza con 
D. José Rivadulla Arellano y termina 
con D. Felipe Baz Herrero, el premio 
de efectividad que,en dicha relación 
a cada uno se le señala, por reunir 
las condiciones que determina la Ley 
de 8 de Julio de 1921 (C. L. núm. 255) 
y Ordenes del Ministerio de la Gue
rra de 22 de Noviembre de 1926, 24 
de Junio de 1928 (Colecciones Legis -  

lativas números 405 y 253) y la Or
den circular de 26 de Noviembre de 
1929 (D. O. núm. 216).

Al propio tiempo, se dispone que 
la relación inserta a continuación de 
la Orden de este Departamento, de 24 
de Junio último ( Ga ceta  núm. 179), 
por la que se concedían premios de 
efectividad a varios Oficiales de e$e 
Instituto, se entienda rectificada por 
lo que respecta al Teniente D. Mari-¡ 
no García Martín, en el sentido de 
que se llama como queda dicho, en 
vez de como en aquélla se consignaba*

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y  demás efectos. Madrid, 26 
de Septiembre de 1935.

P. D.
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

De 1.000 pesetas, por llevar diez años 
de empleo, a partir de 1.° de Octubre 

de 1935.

Capitanes.

D. José Rivadulla Arellano*
D. Alejandro Díaz Díaz.

De 1.300 pesetas, por llevar trece años 
de empleo.

Capitanes.

D. Manuel Gener Calderón, a partir 
de 1.° de Septiembre de 1935.

D. Ecequiel González Ballesta, a 
partir de 1.° de Septiembre, de 1935.

D. Gregorio de Haro Lumbreras, a 
partir de 1.° de Octubre de 1935.

De 500 pesetas, por llevar dieciocho 
años de Oficial.

Capitanes.

D. José Arjona Monsó, a partir de 
1.° de Julio de 1935,

D. Julio Nieto Zúbillaga, a partir de 
1.° de Octubre de 1935.

De 1.000 pesetas, por llevar diez años 
de Oficial, a partir de 1.° de Octubre 

de 1935.

Tenientes.

D. Pascual Sánchez Ramírez.
D. Manuel Aibendea Rivas.
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De 1:100 pesetas, por llevar once años 

de Oficial.
Tenientes.

D. Gonzalo Fernández Hernández, a 
partir de 1.° de Julio de 1935.

D. Ecequiel Rico Villademoros Mar
tínez, a partir de 1.° de Septiembre 
de 1935.
De 1.200 pesetas, por llevar doce años 
de Oficial, a partir de 1.° de Septiem

bre de 1935.
Tenientes,

D. Francisco Esteve González.
D. Mariano Esteban Olivera.
D. José Gómitre Pérez-Gea.

De 1.000 pesetas, por llevar treinta 
años de servicio.

Tenientes,
D. Fidel Pinedo Tejada, a partir de 

1.° de Septiembre de 1935.
D. Leopoldo Melcón Alejandra, a 

partir de 1.° de Octubre de 1935.
D. José Araújo Fernández, a partir 

de l.° de Octubre de 1935.
D. Francisco Gayuela Mora, a par

tir de 1.° de Octubre de 1935.
D. Baltasar Cortés Persiva, a partir 

de 1.° de Octubre de 1935.
De 1.100 pesetas, por llevar treinta y 

un años de servicio.
Tenientes.

D. Gregorio Méndez Muñoz, a par
tir de 1.° de Septiembre de 1935.

D. José Aisa Laborda, a partir de 
1.° de Octubre de 1935.

D. Felipe Morcillo Rodríguez, a par
tir de 1.° de Octubre de 1935.
De 1.200 pesetas, por llevar treinta y 
;dos años de servicio, a partir de 1.° 

de Octubre de 1935.
Tenientes.

D. Antonio Martínez Blanco.
D. Pedro Martínez Martínez.
D. Tomás Rivas Muñoz.
D. José López Lajarín.
D. Salvador Montolíu Estarlich.
P. Carlos Betoret Font. %

De 1.300 pesetas, por llevar treinta y 
tres años de servicio, a partir de 1.° 

de Octubre de 1935.
Tenientes.

D. Antonio Rodríguez Domínguez. 
D. Juan Mora Fernández.
P. Serafín Flóbez Meilán.
D. Miguel Cardona Mayans.

De 1.400 pesetas, por llevar treinta y 
cuatro años de servicio, a partir de 

1.° de Octubre de 1935.
Tenientes.

P. Rodrigo Santos Otero.
P. José Monteagudo Gallego.

De 1.500 pesetas, por llevar treinta 
y cinco años de servicio, a partir de 

1.° de Octubre de 1935,
Teniente.

D. Leandro Cañas Martín.
De 1.600 pesetas, por llevar treinta y 
seis años de servicio, a partir de 1.° 

de Octubre de 1935,
Tenientes.

D. Eugenio Santos Guarnizo.
D. Manuel Ferrero Ferrero,

De 1.700 pesetas, por llevar treinta y 
siete años de servicio, a partir de 1.° 

de Septiembre de 1935,
Teniente.

D. Felipe Baz Herrero.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto 
por el General Jefe de la cuarta Zona 
de ese Instituto, D. Carmelo Rodríguez 
de Latorre,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Comandante de dicho 
Cuerpo D. Juan Acevedo Suárez cese 
en el cargo de Ayudante de Campo a 
sus órdenes, el cual quedará en situa
ción de disponible forzoso en esta ca
pital, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 3.° del Decreto de 7 del ac
tual (Gaceta número 253), hasta que le 
corresponda obtener colocación y agre
gado para haberes, documentación y  
demás efectos al 1’4.° Tercio.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Septiembre 
de 1935.

p . d .,
CARLOS EQHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo propues
to por el General Jefe de la cuarta 
Zona de ese Instituto, D. Carmelo Ro
dríguez de Latorre,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Ayudante de Campo a sus 
órdenes al Comandante de dicho Cuer
po, con destino en la Plana Mayor de 
la Comandancia de León, D. Demetrio 
Méndez Rego.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Septiembre 
de 1935.

P. D.,
i GARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civiL

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Comandante de eise Ins
tituto, con destino en la Plana Mayor 
del tercer Tercio, D. Ismael Navarro 
Serrano, solicitando le sea de abono 
como de servicio activo el tiempo que 
permaneció separado del mismo, o sea 
el comprendido desde el 13 de Mayo 
de 1933 al 28 del mismo mes del año 
1934, en que se Le otorgó el reingreso, 
en virtud de Orden de este mismo día 
(Gaceta número 149),

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el párrafo cuarto de 
la Orden de 12 de Enero de 1904 (Co
lección Legislativa número 13), ha re
suelto acceder a sus tdeseos.

Lo digo a V. E, para su conocimien

to y fectos. Madrid, 25 de Septiembre 
de 1935.

P. D.y
CARLOS EGHEGUREN

Señor* Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te- 
nido a bien conferir los destinos que 
se indican a los Subtenientes de la 
Guardia civil comprendidos en la si
guiente relación, que principia con 
D. Juan Albarrán Galea y termina con 
D. Blas Martínez Morales.

Lo digo a V. E. para su conocimien 
to y efectos. Madrid, 28 de Septiembre 
de 1935.

p. D.,
CARLOS'EGHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar*
dia civil.

Relación que se cita.

D. Juan Albarrán Galea, ascendido, 
de la Comandancia de Valencia, inte
rior, a la Comandancia de Almería.

D. Hipólito Sáez Serrano, ascendi
do, de la Comandancia de Guadalaja- 
ra, a la de Zaragoza.

D. Angel Calvo Blanco, ascendido, 
de la Comandancia de León, a la 
misma.

D. Elias Luengo Fuentes, ascendi
do, de la Comandancia de Lugo, a la 
de Falencia.

D. Francisco Porto Martín, ascendi
do, de la Comandancia de Las Palmas, 
a la de Málaga.

D. Gabriel Corredera del Valle, as
cendido, de la Comandancia de Sala
manca, a la de Badajoz.

D. Lesmes Cortés Cepero, ascendi
do, del 14.° Tercio, a la Comandan
cia de Zaragoza.

D. Ramón Roselló Torres, ascendi
do, de la Comandancia de Lérida, a la 
de Huesca.

D. Eugenio de la Guía Hervás, as
cendido, de la Comandancia de Sego- 
via, a la de Navarra.

D. Agustín Rodríguez Muñoz, ascen
dido, de la Comandancia de Salaman
ca, a la de Santander.

D. Florentino Pérez Morales, de la 
Comandancia de Huesca, a la de Bar
celona.

D. Francisco García Honrubia, de 
Comandancia de L é r i d a ,  al 1S.° 
Tercio.

D. José Marcos Pallarés, de la Co
mandancia de Huesca, a la de Lérida.

D. José Almoguera Hornero, ascen
dido, de disponible forzoso en Ma
drid, a la Comandancia de Almería.

D. Miguel González Ortiz, de la Co
mandancia de Almería, a la de AIR 
cante.

D. Francisco de la Flor Fuentes, de 
la Comandancia de Málaga, a la de 
Ciudad Real.

D. Gregorio Arbizu Elcarte, de la 
Comandancia de Badajoz, a la de To
ledo.

D. Joaquín Ferrer Cebrián, de la 
Comandancia de Soria, a la de San
tander.
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D. Basilio Natera Porras, de la Co

mandancia de Jaén, a la de Soria.
D. Blas Martínez Morales, de la Co

mandancia de Almería, a la de Jaén.

Para solemnizar la festividad que ce
lebra el Cuerpo de Seguridad en el día 
de hoy con motivo de la entrega de la 
bandera que le fué concedida por De
creto de 11 de Junio último (Ga c e t a  
número 163), por su abnegación y sa
crificio en el cumplimiento del deber, 
virtudes puestas bien de manifiesto en 
los días de la pasada revolución, coope
rando heroicamente al ¡restablecimien
to de la paz y tranquilidad pública, 
cuya enseña ha sido generosamente do
nada por el Exorno. Sr. Presidente de 
la República,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Director general de Seguridad interi
no y a propuesta del Inspector del 
Cuerpo de Seguridad, ha tenido a bien 
disponer:

1.° Se sobreseerán con esta fecha 
todos los expedientes gubernativos que 
se encuentran en tramitación contra las 
clases y Guardias, siempre que no se 
imputen a los encartados faltas muy 
graves.

2.° Se considerarán totalmente cum
plidos los correctivos de multa o sus
pensiones de empleo y sueldo, a cuyo 
efecto los Habilitados interrumpirán, a 
partir de este día inclusive, los des
cuentos que vinieren practicando, pero 
sin derecho a reintegrarles de los des
cuentos correspondientes sufridos hasta 
la fecha.

3.° Quedan anulados los correctivos 
de pérdida de puestos en el Escalafón, 
reintegrando a los interesados al lugar 
que ocuparían de no haber sido san
cionados.

4* Se declaran invalidadas todas las 
notas desfavorables que obren en las 
documentaciones de los interesados, 
cuya invalidación se llevará a efecto 
por los Jefes respectivos por medio de 
una contranota.

5.° Quedan excluidos de esta dispo
sición los Guardias filiados por la Ge
neralidad, por no estar ultimados los 
expedientes instruidos a los mismos 
para depurar su conducta, los cuales' 
serán objeto de una disposición espe
cial; y

6.° Por esa Dirección general se 
adoptarán las disposiciones pertinentes 
para la ejecución de esta Orden.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1935.

J. DE PABLO BLANCO
Señor Director general de Seguridad

interino.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 24 hasta el día de hoy al 
Banco de España pa.ra que proceda 
a su pago.

CLASE DE DEUDA

Cupones.

Interior 4 por 100, hasta la factura 
número 1.200.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 225.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 75.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 1.575.

Idem 5 por 100, 1920-, hasta la fac
tura número 975.

Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac
tura número 225.

Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 
hasta la factura número 1.575.

Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 
hasta la factura número 675.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 300.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 225. *

Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 225.

Idem 5 por 100, 1929, hasta la fae- 
tur número 150.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 4.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 65.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 68.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 53..

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura nqmero 5.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac- 
tur número 2.

Reembolso de 1900, Decreto de 26 
de Agosto 1935, hasta la factura nú
mero 1.017.

Idem de 1917, Decreto de 10 de Sep
tiembre de 1935, hasta la factura nú
mero 1.043.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.

Amortizable al 5 por 100, hasta la 
factura número 1.264.

Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 248.

Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 
factura número 722.

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el importe de sus fac

turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 28 de Septiembre de 1935. 
El Director general, José María Fábre- 
gas del (Pilar.

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 2 de Octubre próximo, a 
las once de su mañana, se verifique, 
en el local que la misma ocupa, una 
quema extraordinaria de documentos 
amortizados.

Madrid, 28 de Septiembre de 1935. 
El Director general, José María Fábre- 
gas del Pilar.

M INISTERIO DE INSTRUCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Formada la lista única de Maestros 
del grado profesional que aprobaron 
ei curso de prácticas, con sujeción a 
los datos facilitados por las Escuelas 
Normales, y en armonía con la pro
porcionalidad ■determinada en el De
creto de 13 del corriente (Ga c e t a  
del 15),

Esta Dirección general ha dispuesto 
su publicación, con carácter4 provisio
nal y con cuantos datos se estiman 
necesarios y suficientes para el mejor 
conocimiento de los interesados. Al 
efecto, se hace constar que el coeficien
te básico de clasificación es el cociente 
de dividir por el número de los decla
rados aptos en cada Escuela el pro
ducto del número de orden de la rela
ción provincial por el de plazas que 
fueron otorgadas a cada provincia en 
la convocatoria de ingreso; atendién
dose, en caso de empate, primero, a la 
edad; luego, ai orden alfabético de ape
llidos.

Las reclamaciones deberán producir
se ante esta Dirección general por con
ducto y con informe de la Escuela Nor
mal respectiva, en el plazo de diez días 
naturales, a partir del - siguiente al de 
la publicación de la lista en la Ga
c e t a .

Asimismo, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
esta fecha, los Maestros profesionales 
que ocupen ya Escuela en propiedad 
como cursillistas u opositores, mani
festarán por oficio, en igual plazo y 
por el mismo conducto, la opción por 
los derechos escalafonales y de sueldo 
de los de una y otra clase.

Los Directores de las Escuelas Nor
males, al mismo tiempo que cursan a 
esta Dirección los mencionados oficios, 
darán cuenta a las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza del re
sultado de la opción, a los efectos de 
nómina.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Sep
tiembre de 1935,—El Director general, 
Fafael Gonález Cobos.
Señores Directores de las Escuelas Nor

males dei Magisterio primario.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Ripoll a la 
frontera francesa, Sección de Campro- 
dón a la frontera francesa, tramo de 
Molió a la frontera, trozo segundo.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, Agusti Hermanos & Masoliver, 
S. L., que licitó en Gerona, comprome
tiéndose a terminar las obras por la 
cantidad de 455.000 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata, de 
512.782,71 pesetas, la baja de 57.782,71 
pesetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 25 de Septiem
bre de 1935.— El Director general, 
Lino Alvarez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia dei Gerona.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la travesía de Guissona, tro
zo primero de la carretera de Sana- 
huja a Guissona a Tárrega.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudiqué definitivamente al mejor 
postor, D. José Edreira Troitiño, ve
cino de Lérida, que licitó en la mis
ma, comprometiéndose a terminar las 
obras en ocho meses después de em
pezadas por la cantidad de 21.980 pe
setas, que produce en el presupuesto 
de , contrata, de 29.794,98 pesetas, la 
baja de 7.814,98 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S.! para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 25 de Septiem
bre de 1935.—El Director general,. 
Lino Alvarez Yaldés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Lérida.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
Obras de la carretera de Anfesta a Co
rreó, trozo tercero, Sección tercera.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Francisco Molíns Figueras, 
que licitó en Barcelona, comprome
tiéndose a terminar las obras por la 
cantidad de 423.324 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata, de 
54)9.380,71 pesetas, la baja de 86.056,71 
pesetas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.9 del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 25 de Septiem

bre de 1935.— El Director general, 
Lino Alvarez Yaldés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas dala provincia de Barcelona.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras ,del trozo tercero de la carretera 
de las proximidades de Galaf >a Correá, 
Sección de Galaf a Glariana.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Ramón Roca Pérez, vecino 
de Lérida, que licitó en la misma, 
comprometiéndose a terminar las obras 
en catorce meses después de empe
zadas por la cantidad de 217.930 pese
tas, que produce en el presupuesto de 
contrata, de 287.137,34 pesetas, la baja 
dei 69.207,34 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo, remita el acta >a que se re
fiere el artículo 8.° del pliego de con- 
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 25 de Septiem
bre de 1935.— El Director general, 
Lino Alvarez Yaldés.
Señor ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Lérida, 
iráv ridal IzLé oú

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CARRE
TERAS

Yisto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme y riego profundo 
de betún asfáltico en los kilómetros 36 
y 37 de la carretera de Yilches a Al
mería, provincia de Jaén,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Juan Delgado 
García, vecino de Andújar, provincia 
de Jaén, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en h>s 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 60.389,72, siendo el presupuesto de 
contrata de 66.581,83 pesetas, teniendo 

• el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Septiembre de 1935.—El Director gene
ral, Lino Alvarez.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Oblas pú
blicas de la provincia de Jaén y ad
judicatario D. Juan Delgado García, 
vecino de Andújar.

Yisto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme con riego super
ficial de betún asfáltico en los kiló
metros 18,450 al 20, 24,700 al 26, 29 
y 30 de la carretera de Torredonji- 
meno al Carpió, provincia de Jaén.’ 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser-
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vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola de Contratas, S. A., domiciliada 
en Madrid, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
52.423 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 66.599,95 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la G a 
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Madrid, 25 de 
Septiembre de 1935.— El Director ge
neral, Lino Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Jaén y djudicatario, Sociedad Es
pañola de Contratas, S. A., dom ici
liada en Madrid.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

ESCUELA NACIONAL DE PUERI
CULTURA

Concurso-oposición para cubrir diez 
plazas de alumnos de la sección de 
Guardadoras de niños, —  Curso de 
1935-36.
Habiendo señalado la Dirección ge

neral de Sanidad diez plazas de alum
nas para el curso de Guardadoras de 
niños que deseen realizar sus estudios 
en la Escuela Nacional de Puericul
tura, durante el curso de 1935-36 para 
obtener el título correspondiente, se 
convoca a concurso-oposición entre las 
aspirantes a dichas plazas, con arreglo 
a las condiciones siguientes:

1.a Las aspirantes serán españolas, 
aptas físicamente para el desempeño 
de cargos públicos y carecerán de an
tecedentes Penales.

2.a La selección hasta cubrir el nú
mero de plazas anunciadas se realiza
rá mediante un examen de cultura ele

mental, desarrollado por escrito en el 
tiempo y condiciones que fíje el Tri
bunal.

3.a Las aspirantes no tendrán menos 
de veintidós años ni más de treinta.

4.a Las solicitudes deberán presen
tarse en la Secretaría de la Escuela 
Nacional de Puericultura dentro de los 
diez días hábiles, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id , y deberán ir acompañadas de 
los documentos siguientes:

a) Partida de nacimiento.
b) Certificación negativa del Regis

tro Central de Penados y Rebeldes.
c) Certificado de aptitud física para 

el desempeño de cargos públicos.
d) Todos los que estime adecuados 

la solicitante para acreditar los méri
tos y servicios que desee alegar.

5.a Las solicitantes abonarán en el 
acto de la inscripción 10 pesetas en 
metálico como derechos de examen.

6.a El número de plazas no podrá 
ser ampliado en ningún caso.

7.a Las aspirantes aprobadas en el 
examen de cultura elemental tendrán 
qué someterse, antes de comenzar sus 
estudios, a un reconocimiento médico 
y a un examen de orientación profe
sional en el Instituto Psicotécnico, sien
do necesario para poder realizar la 
matrícula que el resultado de estos 
exámenes sea favorable.

8.a Una vez publicada la lista de las 
aspirantes definitivamente admitidas 
como alumnas, deberán éstas proceder, 
en el término de ocho días, a'realizar 
la matrícula correspondiente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 19 de Septiem
bre de 1935.—El Director, Enrique Su- 
ñer Ordóñez.

Concurso-oposición para cubrir diez 
plazas de alumnas de la Sección de 
Matronas.— Curso de 1935-36.

Habiendo señalado la Dirección ge
neral de Sanidad diez plazas de alum
nas para el curso de Matronas pueri- 
cultoras que deseen realizar sus es
tudios en la Escuela Nacional de Pue
ricultura durante el curso de 1935-36, 
para obtener el título correspondien
te, se convoca a concurso-oposición

entre aspirantes a dichas plazas, con 
arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Las aspirantes serán españo
las, aptas físicamente para el desem
peño de cargos públicos, y carecerán 
de antecedentes penales.

2.a La selección hasta cubrir el nú
mero de plazas anunciadas se realiza
rá mediante un examen de cultura ge
neral, desarrollado por escrito en el 
tiempo y forma que fije el Tribunal.

3.a Las aspirantes no tendrán me
nos de veintiún años ni más de cua
renta.

4.a Habrán de estar en posesión del 
título de Matrona.

5.a Serán estimados como méritos 
haber trabajado un año como míni
mo en alguna Maternidad oficial o de 
reconocida solvencia científica.

6.a Las solicitudes deberán presen
tarse en la Secretaría de esta Escuela 
Nacional de Puericultura, dentro de 
los diez días hábiles, contados desde 
el siguiente a-1 de la publicación de es
ta convocatoria en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id , y  deberán ir acompañadas de los 
siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento debida
mente legalizada, si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

b) Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificado de aptitud física pa
ra el desempeño de cargos públicos.

d) Todos los que estime adecuados 
la solicitante para acreditar los méri
tos y servicios que desee alegar.

7.a Las solicitantes abonarán en el 
acto de la inscripción 15 pesetas en 
metálico como derechos de examen.

8.a El número de plazas no podrá 
ser ampliado en ningún caso.

9.a Una vez publicada la lista de 
las aspirantes admitidas como alum
nas, deberán éstas proceder, en el tér
mino de ocho días, a realizar la ma
trícula correspondiente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 19 de Septiem
bre de 1935. —El Director, Enrique Sú
ber Ordóñez.


